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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M. la Rsina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
REAL ES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias de 
D. Francisco de Cárdenas. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda,

Vengo en disponer cese en el desempeño 
interino de la Dirección general del Registro 
de la propiedad, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que la ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro d e  G r a cia  y J u s t i c ia , 

lA H T U IIO  FERNANDEZ NEORETE.

Teniendo en consideración las especiales 
circunstancias que concurren en D. Antonio 
Romero Ortiz, Jefe de la Sección de la Esta
dística civil y crim inal, y el más antiguo de 
los de su clase en el Ministerio de Gracia y Justicia,

Vengo en nombrarle, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, Director general del Re
gistro de la propiedad.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  G racia  r  J u s t ic ia ,

•AHTTAOO FERNANDEZ NEORETE.

Para la plaza de Jefe de la Sección de la 
Estadística civil y crim inal, que resulta va
cante en el Ministerio de Gracia y Justicia por 
haber sido nombrado Director general del Re
gistro de la propiedad D. Antonio Romero Ortiz,

Vengo en nombrar á D. Francisco de Pau
la Marquez Navarro, Gobernador de provin
cia que ha sido, y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G ra c ia  y J u s t ic ia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en admitir á D. Antonio Rosales y 
Liberal la dimisión que por el mal estado de 
su salud ha presentado del cargo de Subdirec
tor general del Registro de la propiedad, de
clarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda , quedando satisfecha 
de sus servicios, y proponiéndome utilizarlos 

ocasión oportuna.
Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 

de mil ochocientos sesenta y dos.
E stá  r u b r i c a d o  d s  l a  R e a l  m a r o .

B i  M in is t r o  d b  G ra cia  y  J u s t ic ia ,
SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Constantino Ar- 
danáz el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Rivadeo, provincia de Lugo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Mnrzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
Bu M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

*OSÉ DE POSADA HERRERA.

Habiendo fallecido D. Juan Ramirez y A r- 
royo, Diputado á Córtes por el distrito de Pe
go, provincia de Alicante,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
oeccion en dicho distrito, con arreglo á la ley 

e 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
lo  de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .  B l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
*OSÉ DE POSADA HERRERA.

Correos.
Con el fin de facilitar las comunicaciones oficiales 

y particulares con nuestro ejército expedicionario de

Méjico, y p a ra  c o n t r ib u i r  á la t r a n q u i l id ad  de sus 
ind iv iduos y fam il ias ,  a seg u ra n d o  la t rasm is ión  de 
su co rrespon denc ia ,  a u n q u e  no tenga los requisitos 
e s tab le c id o s ,  la R e i n a  (Q. D. G . ) se ha d ignado  
m a n d a r  q ue  hasta nueva orden  se d ir i jan  in m ed ia 
tam en te  á su destino todas las ca rta s  y pliegos q u e  
ap arezcan  en  las A d m inis trac iones  de Correos de la 
P en ínsu la  é islas ad y ace n tes  pa ra  los indiv iduos del 
referido e jé rc i to  expedicionario en Méjico, au n  cuan
do ca rezca n  de  sellos de  f ranqueo .

Lo comunico á V. I. pa ra  su  conocimiento y efec
tos co rrespondientes.  Dios gua rd e  á V. I. m uchos 
años. M adrid  8 de F eb re ro  de 1862.

POSADA HERRERA.
S r .  Director general de  Correos.

Subsecretaría.— Negociado  3.º
Remitido á  inform e d e  la Sección de  Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de  E stado  el e x p ed ie n 
te de  autorización negada  por V. S. al Juez  de p r i 
m e ra  instancia  del dis tri to  de la derecha de  esa ca 
pital p a ra  p rocesa r  á D. José A nguita ,  Comisario de 
vigilancia , ha  consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr .:  Esta Sección ha exam inado  el e x p e 
d iente en  q u e  el G o b ern ad o r  de  la p rov in c ia  de Cór
doba ha negado al Juez  de p r im era  ins tancia  del d is 
t r i to  de la de rech a  de  aquella  capital la autorización 
qu e  solicitó p a ra  procesar  á D. José A nguita ,  Comi
sario de  vigilancia, por  el delito de de tención a r b i 
tra r ia ,  concediéndola al propio tiempo en cuanto  á 
otros varios delitos im pu tados  al mismo Comisario.

R esulta:
Qqe en tre  los varios  excesos denunciados  al Juz 

gado co n tra  el Comisario referido, y por ios cuales se 
ha concedido la autorización, íué tam bién  acusado del 
delito  de  de tención a rb i t ra r ia  cometido con tra  el d e 
nuncian te ;  y  de  las diligencias ins tru idas  resultó qu e  
á consecuencia de u n a s  contestaciones hab idas  en la 
calle e n t re  D. José Muñoz y Dolores S e r ra n o ,  aquel 
dió á esta una  bofetada, á consecuencia de cuyo es
cándalo  el Comisario D. José Anguita m andó á un 
Celador q u e  condujese á la cárcel al Muñoz á dispo
sición del Tenien te  Alcalde del distrito, el cual,  sa
bedor  del suceso, en el mismo dia puso en l ibertad  
al de ten ido ,  ce lebrando  después el juic io de faltas 
correspondiente :

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fis
cal y en v i r tu d  de la quere lla  del d e n u n c ian te ,  pidió 
la autorización p a ra  procesar  al Comisario por d e ten 
ción a r b i t r a r i a ,  al p ropio  t iem po que por los otros 
abusos  y excesos q u e  contra  el mismo re su l ta b a n ;  
mas el Gobernador,  conforme con el Consejo p ro v in 
cial, al concederla en  cuanto  á los hechos criminales 
q u e  conceptuó comprobados; la negó respecto á la 
detención a rb i t ra r ia ,  fundándose  en  que habiendo el 
Comisario puesto al de tenido inm ed ia tam en te  á d is 
posición del Teniente Alcalde, obró d e n t ro  de  sus  
atr ibuc iones.

Considerando que los agentes de  la A u to r idad  
p u e d en  de tene r  p rev e n t iv a m en te  á las personas que ,  
según fundados indicios, h a y an  cometido delito ó fal
ta ;  q u e d an d o  libres de responsabilidad  siem pre que  
pongan al de tenido á disposición del T r ib u n a l  co m 
pe ten te  d en tro  de 24 horas, según ap arece  haberlo  
efectuado el Comisario de  vigilancia D. José Anguita 
en  el caso presente ;

La Sección opina q u e  d ebe  confirmarse la n e g a 
t iva  del Gobernador de Córdoba.»

Y habiéndose  d ignado  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de  conformidad con lo consu ltado por  la re 
ferida Sección, de Real o rden  lo comunico á V. S. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gua rd e  á V. S. muchos años. Madrid 17 de  Enero 
d e  1862.

POSADA HERRERA.
Sr.  G obernad or  de la prov incia  de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

En atención al mérito y circunstancias que 
concurren en D. Cláudio Anton de Luzuriaga,

Vengo en nombrarle Presidente de mi 
Real Consejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  de  F o m en to ,

ANTONIO AGOILAR T CORREA.

Accediendo á las reiteradas instancias de 
D. Tomás del Corral y Oña, Marqués de San 
Gregorio,

Vengo en declararle cesante del cargo de 
Rector de la Universidad central con el haber 
que por clasificación le corresponda ; quedan
do muy satisfecha del esmerado celo, inteligen
cia y lealtad con que ha desempeñado tan im
portante puesto.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AQUILAR Y CORREA.

En atención á los méritos y circunstancias

que concurren en D. Juan Manuel Mon talban, 
Catedrático de la facultad de Derecho y Di
rector general que ha sido de Instrucción pú
blica ,

Vengo en nombrarle Rector de la U niver
sidad Central.

Dado en Palacio á'doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a j l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n to  ,

ANTONIO AGUH.AR T CORREA.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Tomás del Corral y Oña, 
Marqués de San Gregorio, y teniendo en cuefi- 
ta los señalados servicios que ha prestado co
mo Rector de la Universidad C entral, .

Vengo en concederle el carácter de Jefe 
superior de Administración con los honores y 
consideraciones que señala á los de su clase el 
Real decreto de 18 de Junio de 1852.

Dado en Palacio a doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  de  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUXLAR Y CORREA

Obras públicas.— Negociado 9.° 
I lmo. Sr. : Visto el exped iente in s t ruido en el G o 

bie rno  de la p rovincia  de Murcia, á instancia de Don 
Pascual Molina A rag o n és ,  en solicitud de que se le 
p e rm i ta  p ro longar  hasta  76 metros aguas  arr iba  una  
es tacada q u e  , colocada á la orilla izquierda del rio 
S e g u ra ,  sirvió para  conducir  y ap ro v e ch a r  sus aguas 
en el movimiento de u n  molino h a rine ro  constru ido 
en  el año 1845 en té rm ino  de Blanca , y se le au to 
rice ad em ás  p a r a  co nstru ir  una  presa que c ruce  el 
rio desde el final de dicha estacada hasta  la orilla 
d e r e c h a  del m ism o :

Vista la oposición que co n tra  este provecto han 
form u ado varios interesados, dueños de las t ierras  
r ib e re ñ a s ,  fundándose:

l.° E n  q u e  al pe rm it i r  r  A yuntam ien to  de Blan
ca la construcción del artefacto , lo hizo p rév io  el 
asentim iento  de los rec lam an te s  y con la condición 
p r e c i s a , acep tada por el . nn cesor de Molina en es
critura p ú b l ic a ,  de  no p o d e r s e  estab lecer  presa de 
ninguna clase qu e  in te rc ep 'a se  el curso del r io :

Y 2.° En qu e  habiendo f a l t a d )  el d ueño  del m o
lino á este compromiso y v .dado  las obras  au to r iz a 
d a s ,  se le m andó d e s t ru i r  estas por la A u toridad s u 
perior de la provincia ;

Vista la contestación dada por el in te resado á es
tas reclamaciones, y los informes favorables del In ge 
niero Jefe, del Consejo provincial y del G obernador,  
según los cu a le s ,  tom adas  ciertas precauciones , no 
pu ed e  re su l ta r  n ingún  perjuic io á las t ierras  l in d an 
tes con el r i o :

Considerando q u e  si bien consta en el ex p e d ie n 
te  hab erse  impuesto el dueño  p r im it ivo  del molino la 
obligación que  invocan los oposi to re s , quedó luego 
sin efecto por el abandono d e l ‘ar tefac to  hasta el ex» 
trem o de  o b ra r  en el mismo ex ped ien te  una e s c r i tu 
ra  de 17 de Noviem bre de 1848 , cancelando la re 
ferida ob l ig ac ió n :

Considerando q u e  a u n q u e  es igua lm en te  cierto 
q u e  después de construido el artefac to se m andó  
destru ir  las n u e vas  obras hechas en  el r io ,  no fué 
por haberse  fa tado á las condiciones prim it ivas,  sino 
po r  no haberse  observado los t rám ite s  p reven idos  
en  la Real o rd e n  de 14 de Marzo de 1846 , segú n  
así aparece del informe evacuado por el Consejo p r o 
vincial  en 5 de O c tubre  de 1 8 4 7 ,  que ob ra  tam b ién  
en  el ex ped ien te  :

Considerando q u e  según todos estos an teced en tes ,
’a petición de Molina Aragonés debe es t im arse  como 
solicitud de un nuevo  aprovecham ien to  cuya a u to r i 
zación es exclusiva de la Administración, in d e p e n 
dientem ente de las condiciones q u e  p ud ieron  im p o 
nerse por los interesados en una época en  q u e  no  re 
gia la legislación a c t u a l ; S. M. la R e in a  (Q. D. G.),  
conformándose con lo propuesto por esa Dirección, de 
acuerdo cen el parecer  de la Ju n ta  consultiva de 
C am inos ,  Canales y  Puertos,  ha ten ido  á bien au to 
rizar á D. Pascual Molina Aragonés pa ra  que ,  salvo 
el derecho de p rop iedad  y sin perjuicio de tercero , 
construya  en el rio Segura las obras a r r ib a  ex p re sa 
das  bajo las condiciones s iguien tes:

1 ,a La a l tu ra  de la presa no pod rá  exceder de 
1m,252 sobre  la solera de la tom a del molino, y se 
referirá á u n  pun to  fijo dei te r ren o  inm e dia to  p a ra  
q u e  p u e d a  ser  com probad a  en todo tiempo.

2 .a El concesionario, ántes de p r inc ip ia r  la cons
trucc ión d é l a  presa, deberá  d e fender  con u n  m u r o  y 
tap ia  la m á rg e n  izquierda del rio en  el p u n to  do 
em plazam ien to  de aquella .

3 .a No p od rá  destinarse el agua á riegos ú  otros 
usos qu e  el movimiento del a r te fac to ,  deb iendo  d e 
volverse al rio inm ed ia tam en te  después de h a b e r  f u n 
cionado en  el molino.

4 .a Todas las obras  se e je cu ta rá n  con arreglo al 
proyecto presen tado  y bajo la inspección del Inge
niero  Jefe de la provincia.

De Real o rd e n  lo digo á V.I. p a ra  su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 5 de Febrero  de 1862.

VEGA DE ARR1XJO.
Sr. Direc tor general de Obras  públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Tenientes de in fa n te r ía  prom ovidos por Real 

orden de 3 de Febrero del presente año al empleo superior  
inm edia to  para los cuerpos que se ex p resa n , asi como de 
los Capitanes supernum erarios y  colocados á quienes se 
destina  á los que á continuación se m anifiestan.

D. Fél ix Perez y Orozco, Capi tán del batal lón p r o v i n 
cial de Sant iago,  n úm .  16, dest inado á la cua t? compa* 
pañía dei s egundo  batal lón del  regimiento  infanter ía del 
Pr ínc ipe ,  nuin.  3.

D. Francisco Cabot y Rih i ión i , Capi t án del batal lón 
provincial  de Soria,  n úm .  14, á ia p r ime ra  compañ ía  del 
p r i me r  batal lón del l egimien to  de la Pr incesa ,  n úm .  4.

D. Fel ipe P i ados  A Ibérico, Capi tán del batal lón p r o v i n 
cial de Málaga, n un .  40, para  las resul t as  de la provisión 
de la vacante  de Capi tán que existe en la Plana Mayor 
del r egi mien to  infanter ía San Fernando,  n ú m .  11.

D. Pascual  Pojal te y Benito, Capi tán del batal lón p r o 
vincial  de G u a d d a j a r a ,  núm.  38, á la cuar ta  compañía  
del p r ime r  batal lón del regimien to  de San Fer nando ,  n ú 
mer o  11.

D. Esteban Hamos y Her re ros ,  Capi tán tK*l provincial  
de Astorga,  núm.  62, á la p r i m e n  compañía  dei s egundo  
batal lón del r eg i mien to  de Almansa,  núm* 18.

D. Dionisio Kegulez y F er na nd ez  , Capi t án  del p r o 
vincial  de Pontevedra  , n úm .  17 , á la t ercera compañía  
del p r imer  batal lón del regimiento  de Guadala i  n a , n ú 
mero  20.

D. Luciano Sánchez Gil y Lago,  Capitán del p r o v i n 
cial de Astorga.  núm.  62, á la s eg un da  compañía  del se-  
gu ido bata l lón del r egimien to  de Burgos,  n ú m .  36.

D. José Peón y Fer na nd ez ,  Capi tán  del provincial  de 
Cangas  de Onís,  n ú m.  63, á la p¡ miera compañía  del pr i 
mer  batal lón del regimiento de Murcia,  núm.  37.

D. José Porta y Mendoza,  Capdan  del  r egimien to  de 
Toledo,  n ú m.  35, á ía s egunda  compañía  del bata,Ion de 
cazadores  de Barcelona,  n ú m  3.

D. J u a n  Pizarro O v i e d o , Capi tán dei regimiento  de 
Mallorca, núm.  13, á la sét ima compañía  del batal lón ca 
zadores  de T,. la vera.  n ú m .  5.

D, M am ad Saavedra y M.-.ntiha, Capi tán dei  p r o v i n 
cial de Monter r ey ,  n úm .  34, á la p r imera  compañía del 
batal lón caz dores  de Antequera ,  n ú m  16.

D. Luis  González y Mt.gia, Capi tán del regimiento  de 
Almansa,  núm.  18, á la octava compañía del batal lón c a 
zadores  de Antequera ,  n úm.  16.

D. Jul ián i b u l e z y  Belmente,  Capií .m del ¡egi mien to  
dé la Pr incesa ,  n ú m.  4 ,  á la cu a i t a  compañía  dei p r o 
vincial de S i l  .manca, n ú m  24.

D. Fedro Sal inas y G ó n g o r a , Cnpi t an de! p ro \  inoial 
de Madi id, núm.  43, á la octava compañía  del provincial  
de Monlerey,  n ú m .  3 i.

F>. Jos ó Ai ¡stegui y Ti i¿iba¡ , G.ip:$u. u del provincia! 
de Llerena,  n úm .  80 ,  á la cuarto compañ ía  del p r imor  
baiaüon ' r ' p imi en to  del Bey. n úm .  1.

D. Feispe Es t ébau y Fei na mi Capi tán <L1 r e g i m i e n 
to de! Rey.  n úm.  1. á i a t recia . omp' .ñía  de'  prior ,  r ha-
taimu deí regimiento  de ir. Prinoo.-a, mí n. 4.

D. José Borden y Abad,  Capi tán di-1 provincial  de Ai* 
calé de Henares ,  n úm.  58 , á la p r ima ra  compañ ía  uUd 
-og indo bat -JiOn deí  r egimiento  de Ma lorea , núm.

í). Migurl Orozco y Marre ,  Cas-itan del provincial  de 
Burgos , n úm .  4 , ' á  ias rebu t ís de la provisto:'! de la c o m 
pañía de cazadores  del segundo  bata l l ón  dei  r egi mien to  
de Almansa , n úm .  i 8.

D José Pacheco y Mendoza , Capi tán del provincial  de 
Jaén , n úm .  i, á la segunda compañía  del s egundo  bata
llón del regimiento de Al ma ns a ,  núm.  18.

D. Ignacio de Mesa y Mesa, Capi tau del provincial  de 
Aigeciras n ú m .  7 9 ,  á la cuar ta  compañía  dol s egundo  
batal lón del regimiento  de G er on a ,  n ú m.  22.

\). Ramón fíot ignaquez y F lo ivs ,  Capi tau uel  batal lón 
cazadores de Alba de T e r m e s ,  n ú m .  1 0 ,  á la s egunda 
c om pa ñ ía  del batal lón cazados es de  Ba r bas t ro ,  n ú m e 
ro 4.

D. José Ja rnos  y J i m én e z ,  Capi tán del provincial  de 
Zaragoza,  n úm.  53 , á la octava compañía  del batal lón ca 
zado» es de Alba de Tormes  , n ú m.  10.

D. Luis  Linares  y García , Capi t án  del provincial  de 
Sevi la , n ú m .  3,  á la q ui n t a  compañía del provincial  de 
Montea y, n ú m.  34.

D. Fe r na nd o  García y P a n do ,  Capi tán del provincial  
de Cangas  de T meo ,  n úm .  64, á la p r im er a  compañ ía  del 
provincial  de Burgos ,  n ú m .  4.

1). Epifai-.io Liévana y Garc ía ,  Capi tán del provinc ia l  
de S -v i l l a ,  n úm .  3, á la p r imera compañía  del provincial  
de Cang-s  (h* Tineo , núm.  64.

D. José Moreno y Lucerna, Capi tau del provincial  de 
G ra na da ,  n úm .  6 ,  á la q ui n t a  compañía  del  provincial  
de Alc.dá de Henar es ,  n úm .  58.

D. Evaris to  Arias y Pardi l l as ,  Capi tau de cazadores  de 
Ba r ba s t ro ,  n ú m .  4, á la p r imera compañía del  provinc ia l  
de Sevilla , n úm .  3.

D. José Granada  y  Vi l lanueva , Capi t án del provincial  
de Al icante ,  n um .  50,  á la cu a r t a  co mp añ ía  dei  p r o v i n 
cial de Sevilla , núm.  3.

D. F er mí n  S ánchez  de León Sánchez,  Capitán del p r o 
vincial  de Ciudad Rea l ,  n ú m .  30 ,  á ía sexta compañía  
del provincial  de Madrid , núm.  43.

D. Manuel  Mart in Yegros , Capi tán del provincial  de 
Plasencia , n ú m.  32 , á la octava compañía  del p rovi nc i a l  
de Ciudad-Rea i, n ú m .  30.

D. Luis Quintas  y Zuato , Capi tán dei r eg i mien to  de 
Toledo,  n ú m .  35, á la cua r t a  compañía  del provincial  de  
San t i ago,  n ú m .  14.

D. Francisco Merelés y González,  Capi an  del  r e gi 
miento  de Almansa  , n úm .  18, á la sét ima compañía  del 
provincial  de Pontevedra , n ú m.  17.

D. Jerónimo Gómez y  Perez , Capi tau del provincial  de 
Ciudad-Rodr igo  , n ú m .  12, á ia te rcera  compañía  del p ro 
vincial  de Granada  , n ú m.  6.

D. Víctor Aivarez y Novoa , Capi tán del provincial  de 
Tuy ,  n ú m .  18,  á la octava comp añ ía  del provincial  de 
Pontevedra  , n úm.  i 7.

D. Manuel  Perez y Gonzá l ez ,  Capi tau  del provincial  
de Pontevedra,  n ú m .  17, á la octava comp añ ía  del  p r o 
vincial  de Tuy,  n ú m .  1S.

D. José G ar úa  de Moya, Capi tán del regimiento  de G e 
rona,  núm.  22, á la cua r t a  comp añ ía  del provinc ia l  de' 
Aigeciras,  n úm .  79.

D. V en t m a  Velazquez y Rodi iguez ,  Capi tán del p r o 
vincia l  de Alcañiz,  n ú m .  67, á la quint a  compañía  del 
provincial  de Alcázar  de San J ua n ,  n ú m .  25.

D, José Bort y Avilés,  Capi tán del provincial  de Alcá
zar de San Juan,  n ú m .  25, á la cua r t a  compañía  del p r o 
vincial  de Alcañiz,  núm.  67.

D. Tr in idad Cobos y Ayada,  Capi tán del provincial  de 
Huesca,  n ú m .  45, á la quint a  compañ ía  del provincial  de 
Málaga,  n ú m.  20.

D. Berna ido  Fando  y QuinquiUa,  Capi tán del p r ov i n 
cial de Cuenca,  núm.  23, á la q u i n t a  compañía  del p r o 
vincia! d^ Zaragoza,  n ú m.  55.

D. Ignacio Sainz é Izqu ie rdo,  Capi tán s up e r nu me r ar i o  
dei misinoci ferpo,  á la tercera compañ ía  del  p r im er  b a t a 
llón dei regimien to  de Castil la,  n ú m .  16.

D. José González y García,  Capi tau s up e r n u m e r a r i o  
del mismo cuerpo,  á la cuar ta  compañía  del  segundo  ba
tallón del regimiento de Aragón,  n úm .  21.

D. Francisco  Tangi s  y Castro,  Capi t án s u p e r n u m e r a 
rio del regimiento de la Albuera ,  n úm .  26,  á la de la 
provi s ión de la compañía de cazadores  del  r egi mien to  de 
Isabel  II, núm.  32.

D. Antonio Ol i ver  y  Gamendi ,  Capi tán s u p e r n u m e r a 
rio del regimiento de G ra na da ,  n ú m .  34, á la cua r t a  co m
pañía  del segundo  batal lón del mi s mo  regimiento.

D. Manuel  F e r n a n d e z  y Monzon,  Capi tán s u p e r n u m e 
ra r io  del l eg i mien to  de Granada,  n úm .  34, á las resul tas

de la provisión d é l a  co mp añ ín  de  cazadores  del  s egundo  
batal lón del r egimiento de Cantabr ia,  n úm .  39.

D. Calixto Navajas  y Perez ,  Capi tañ s up e r n u m e r a r i o  
del regimiento  de Cuenca,  n ú m  27, á la cua r t a  compañ ía  
del s egundo batal lón del mi smo regimiento.

D. Pablo Diaz y Lomelmo,  Capi tán s up e r n u m e r a r i o  del 
regimiento  de S o r i a , n ú m .  9,  á la cua r t a  compañía del provincial  de Ec i j a , n úm .  11.

D. Rafaél Hur tado de Mendoza , Capi tán s u p e r n u m e 
rario del r egimiento  de Murc i a ,  n ú m .  37,  á la p r ime ra  
compañía  del provincial  d e C á c e r e s ,  n ú m  36.

D. Rafaél Bazquel  Á e l , Capi tán s u p e r n u m e r a r i o  del 
regimiento  de Galicia , n ú m .  19 , á la sexta compañ ía  del 
provincial  d* Cangas  de Tineo,  n ú m.  64.

D. Rafaél Rodrigo y Murcia , Capi t án  s u p e r n u m e r a r i o  
del legimien to  de Zamo ra ,  n ú m .  8, á la qu i n t a  compañía 
del provincial  de R eq u en a ,  n ú m .  72.

D. Manuel  Fuentes  y F e r n a nd ez ,  Capi tán s u p e r n u m e 
rar io del regimiento  del  P r í n c i p e ,  n ú m.  3 ,  á la p r ime ra  
compañía  del provincial  de Monterrey,  n ú m  34.

D. J uan  Mas Oseta , Capi tán s u p e r nu m er a r i o  del  l e 
gimiento  de A mér i ca ,  n ú m e r o  14,  á la sexta compañía  
del provincial  de Guadala jnra  , n úm .  38.

D. Francisco Villa Mart ínez y Ruiz , Capi t án  s u p e r n u -  
m e r a r i » del regimiento de  Tol edo ,  n úm .  35,  á la cua r t a  
compañía  del p r imer  batal lón del mi smo  regimiento .

D. Rafaél Muñoz y Gamboa ,  Capi t án  s u p e r n u m e r a r i o  
del regimien to  de  Toledo,  n ú m .  35,  á las resul t as  de la 
provisión de la comp añ ía  de cazadores  del p r i me r  ba t a 
llón del mismo regimiento .

D. Luciano Acedo é Iset ,  Capi t án  g raduado  Teniente  
del r eg i mien to  de  E x t r e m a d u r a , n ú u u  15,  de  Capifan á 
ia octava compañía  del provincia l  de Soria, n ú m .  14.

D. José Moreno y González,  Teniente  del regimien to  de 
León , n ú m .  38,  de Capi tán  al provincial  de C i u d a d - R o 
d r ig o ,  n úm .  12.

D. José Ortiga y Díaz,  Teniente  do cazadores  de Alba 
de T or me s ,  n úm .  10 , de Capi t án al p rovinc ia l  de Piasen- 
cia,  n ú m .  32.

D. Cons tant ino  Al tabas y Mestre,  Teniente  empleado  
en el Colegio del a r m a ,  de Cu pi tan al provincial  de Cu en 
ca, n úm.  23.

D. Pascual  Pau  v Coir ion, Ten ient e  del regimiento  de 
Asfúr ias,  n úm .  31, de Capi tau al provincial  de Huelva n ú 
mero  45.

O. Cándido Urueñ. i  y A r i a s ,  Teniente  del p r o v i n c i d  
de Anuida  de D ue ro ,  n ú m .  59, de Capi t án al p r o v i n c i d  
de Astorga , n úm.  62.

D. Alejandro Robles  y S e : r a n o ,  Ten ien te  del r e g i 
miento  de Málaga,  n úm .  40,  de Capi t au  al p rovinc ia l  de  
Llerena,  ? úm.  80.

D. IDrnardo  Burgos y Llamas,  C q u t a n  g raduado  T e 
niente  de cazadores  de Ara piles., núm.  11, al provincial  de 
Baza , n ú m .  75.

D. E n r i q u e  Iduai  te y Ar r oy a l ,  Capitau g raduado Te
niente del l eg i mien to  de Afr ica ,  n ú m.  7 ,  de Capi t án  ai 
prov¡i ;r i :  I ile Utrer a , n úm .  77.

D. Romualdo zuie ta  y Surga  , Tenient e  de cazadores  
de BarbiSl ro , núm.  4.  de Capi tán al provincial  de Jaén,  
n ú m  I.

1). Franci sco  González y V a h e , Capi tau g raduado  
Teniente  dei regimiento  de A s f ú r i a s , n úm .  31 , de Capi -  
noT al p ovincial  de Al icante ,  n úm .  50.

L). Tomás  Font  y G r a n ,  Capi tán graduado Ten ien t e  
del í -güiliento do Astúr ias  , núm,  31 , de Capi t au  al pro-  
** ine d de Segó: be , n úm .  73.

D. León Vicente y S a u z .  Capi tán g ra du ad o  Teniente  
del regimiento  de Guadala jara  , núm.  20,  d e C a p i t a n  al 
provincial  de Cangas  de On í s ,  n úm .  63.

D. Joaquín  Burdoy y A nd e l a ,  Capi tán  graduado T e
niente dei regimiento  de la P¡ incesa , n ú  a.  4,  de Capi t án 
al provincial  de As t oi ga ,  núm.  62.

D. Franc i sco  Rosique y G u e r r a  , Capi tán g rad uad o  
Ten ie nt e  del t vg imiendo  de la Const i tución,  n ú m .  29,  de  
Capi tán al provincial  de O vi e do ,  n ú m .  8.

D. F er nando  T ru nc ad o  y Car r i l ,  Capi t án  g raduado  
Tenient e  dei regimien to  de C a n ta b r i a ,  n úm .  39, de Capi 
tán al provincial  de O re n s e ,  núm.  15.

RESOLUCIONES TOMADAS  POR EL M INISTER IO
d e  Ma r in a .

Febre ro  8. Deses t imando ins t anci a  de D. Manue l  
Garc ía  Coter i l lo e n  solici tud de q u e  se le ceda por  el 
valor q u e  se es t ipule una  pequeña  m áq u i n a  de v ap or
q u e  existe en el almacén de la factoría de  Ferrol.

Id. id.— Id em  ot ra de los Sres.  Boix y  compañ ía  en 
sol ici tud de q u e  se les permi ta  reemplaza r  con haya  de 
p r ime ra  cal idad el roble  en  t ablones  q u e  d eb en  en t r e ga r  
con ar reglo  á su  cont ra ta .

Id. 10. Idem o t ra  de D. Ant on io  Bag g io , ofreciendo 
vender  al precio de 187 y media l i ras el met ro  cúbico,  500 
de roble  q u e  en t r egar ía  en  ios as t i l leros  de  Génova  y
Ancona , poniéndola de  su  cu en ta  á bordo  del b u q u e
conduc t or .

Id. id. Concediendo á su  solici tud la s eparac i ón  del 
servic io al maes t ro  del tal ler  de mar t i ne t es  Mr. Wi l l i ams  
Jonsdston.

Id. id. Apr ob an do  los p resupues tos  para  la hab i l i t a 
ción del vapor  M arqués de la Victoria.

Id. id. Disponiendo q ue  los Capi t anes  y C o m a n d a n 
tes generales  de los d epar t ament os  y  apostaderos ,  r e m i 
t an  m en sua lm en te  á este Minis tei io relación de  ios i nd i 
viduos par t i culares  q u e  s i rvan  e n  los b uq ue s  v ol un t a r i a 
m en t e  las plazas de fogoneros y  pateadores.

Id.  id. Concediendo á su  sol ici tud el re t i ro  del s e rv i 
cio al Ten ient e  Coronel  de la escala de r e se rv a  D. J u a n  
Car rasco y Cumpl ido.

Id. 11. Rel evando de pa sa r  al apos t adero  de Fi l ipinas  
al T en ien t e  de navio  D. Emil io Povil  y  Ste l l e r ,  y d ispo
niendo cont inúe  en el dest ino que  hoy  desempeña.

Id id. Apr ob an do  la ca rena  veri f icada á dos b a r c a 
zas de Ceuta,  y d isponiendo se r emi ta  la cuenta  detal lada 
de s u  coste.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En la villa y cor t e  de Madrid , á 7 de  Febre ro  de 1862, 

en los au tos  pendientes  anfe Nos en  v i r t u d  de r ecu rs o  
de casación seguidos en  el Juzgado de p r i me ra  ins tancia  
de Manacor  y  en la Sala segunda  de la Real Audienc i a  de  
Mallorca por  el cu ra do r  deD,  Miguel  Rosclió y su ¡nadie 
Doña Marín Danus  con l ra  Doña Je rón ima  A b a d í a  sTore 
reivindicación de bienes  per t enec ientes  al fideicomiso del 
p i éd io  Te rme no r :

Resul tando  que en 16 de E n e r o  de 1568 el Presbí t  j o  
D. Gabriel  Soler d onó  i r revocab l emente  para  después  de 
su fal lecimiento el préd io  Ter r nenor  en la propia h u m a  
q u e  lo había adqui r ido  en  e nf i t é us i s ,  con expres ión  de 
l inderos,  pero no de  cabida,  á su  p r imo h e r m a n o  Rafaél So
ler , con la condición ó pacto valedero  in  perpetuum  de 
q ue  n i ngu no  q u e  no fuese de su paren t e l a  de los Soler ,  
varón y no h e m b r a ,  descendiente  en l ínea recta del d o 
natar io” y de su  m u j e r  Sebas t i ana,  pudiese  heredar lo,  
p roh i bi e ndo  á es tos  y á sus  sucesores  el c o m p r a r  d e re 
chos ni af ianzar  p or  m a yo r  s uma  de dos cua r t e r adas  de 
t i er ra ,  pena de revocación de dicha h ered ad , la q u e  se 
aplicaría en tal caso al m ás  próximo en grado de  la p a 
rentela de Soler  q u e  fuese varón y no h embra :

Resul tando q ue  por  e sc r i t u ra do  5 de Oc t ub re4 de 1599 
Rafaél Soler  y su mu je r  Sebast iana , r e se rv án do se  cinco 
sueldos  p a r a l a  legí t ima de sus  hijos y  nietos,  y 50 l i bras  
para poder  d i s po ne r  de el las,  d on a r on  n revocab lemenle  
todos los demás  bienes  á su  o t ro hijo Presb í t e ro  I). Gabriel  
Soler:

Resul tando q u e  p or  el t e s t amen to  q u e  este hizo en  
17 de Febre ro  de 1605 d i spuso q u e ,  si su  padre moría 
con hijos , fuese herede ro  l i bre  de todos los bienes  n o  su-



j e ’os al fideicomiso del prédio Term enor,  instituido en fa
vor de los vagones descendientes de d í c h ) su padre  y de 
su  m ujer Sebast iana,  y nom bró para la posesión del fi
deicomiso á J >rge Oliver, nielo de aquel é hijo de Mon-er- 
ra le  Soler y de Miguel Oliver , con la obligación de tomar 
el nom bre  y a rm as  de Soler:

Resultando que D. Rafael Soler murió  en 20 de Fe
b rero  de 1601), y su hijo el Presbítero D. Gabriel en 23 de 
Enero de 1623, por muerte del cual en tró  á poseer el p re 
dio T erm enor  Jorge Oliver y Soler ; y q ue  habiendo esíe 
dejado instituidos herederos por partes iguales á sus tres 
hijos , acudió el pr imero  de ellos Pedro Oliver y Soler en
25 de Setiembre de 1643 al Lugarteniente  y Capitán g e 
neral de las islas Baleares para que le permitiese  d a r  á 
censo reservativo  dicho prédio, de extensión de 300 cu ar-  
teradas, que estaba sujeto á fi lei omiso, con la entrada de 
5 sueldos y en la cantidad suficiente para pagar los gas
tos y créditos  q u e  manifestó tenia contra  sí la heredad, 
uno de estos el de Bernardo Oliver y N a d a l , a legando el 
poco fruto y utilidad q ue  d a b a ;  estar una tercera parte  
eási inculta-, y el h e n d id o  q ue  del establecimiento r e d u n 
daría  al R ey ,  al poseedor y á los sucesores ;  y que reci
bida la información que  ofreció, el Lugarteniente ,  con 
acuerdo del Regente de la ChanciHería, concedió la licen
cia pedida, quedando  sujetos al fideicomiso los censos de 
las tierras establecidas:

Resultando que  á solicitud de Pedro Oliver y Soler el 
Canónigo D. Salvador Sureda , dueño  directo de dicho 
prédio  como sucesor de lacaballería  d eA r iañ v ,  con p re s 
tación de fadiga y censo irredimible  alodial de 34 c u a r 
teras de trigo, otorgó una escri tura  en  4 de Noviem bre  
de 1643, po r  la q u e ,  y en consideracian á que  e lT ed ro  
Oliver poseia el útil del prédio, de cabida de 200 c u a r te 
ras poco m ás ó ménos,  bajo los linderos de que hizo m é 
r i to ,  del q u e  no tenia m ás título que  la antigua posesión, 
le concedió uno nuevo por 150 l ib ras  que le había  e n t r e 
gado por todos sus  derechos para q ue  tanto él como los 
demás enfitéutas lo poseyesen pacíficamente y pudiesen 
venderlo, establecerlo y de c ualqu ier  otro modo enajenarlo, 
s in  que por este título pudiera  in fer irse  perjuicio alguno 
al otorgante ni ménos á tercero :

Resultando que  en t3 de Marzo de 1659 Gabriel Soler 
y O l iver ,  poseedor del fideicomiso, y Bernardo Fe rrer  y 
Nadal ,  antecesor de la actual dem andada  , otorgaron una 
escri tura  de transacción , por la que el pr im ero  entregó 
al segundo 11 cuartel  adas de t ierra  del sobredicho p r é 
dio en pago de los créditos q ue  tenia contra su difunto 
he rm ano  P e d r o , poseedor anterior  del fideicomiso , di
ciendo F e rre r  en la misma escri tu ra  que  por otra  de 2 de 
Marzo de 1644 le había vendido el último 14 cuarteradas: 

Resultando que Gabriel Soler y Oliver cabrevó el p re
dio en 4 de Diciembre del mismo año de 1659 , m an ifes
tando tenia 200 cuarteradas de tierra poco más ó menos, 
y q u e  era de alodio y directo dominio de la caballería de 
Ariañy , y que le poseía en v ir tud  de nuevo título y  n ue
va investidura concedida á aquel por el Canónigo D. Sal
vador Sureda en 4 de Noviembre de 1643:

Resultando que á la muerte  de D. Gabriel  Soler y Oli
ve r  e n tró  á poseer el fideicomiso su hijo 1). Mateo, á quien 
p o r  sentencia  de la Curia civil de la Inquisición de Ma
llorca de 9 de Octubre  de 1686 le fué adjudicado con los 
arreos y ganados en subrogación de los que había al t ie m 
po de. o rdenarse  dicho fideicomiso , declarando además 
comprendidos los bienes que en tiempo de su padre se 
hallaban ya en poder de terceros poseedores , re serván
dole su derecho para qne pidiera lo que le conviniese re s 
pecto á los q u e ,  pertenecientes á dicho fideicomiso, h u 
biesen  enajenado los poseedores ó se hallasen en poder 
de terceros :

Resultando q u e  Mateo Oliver eabrevóen 26 de Setiem 
b re  de 1703, e n tre  sus  bienes, el prédio T erm enor  sin ex
presar  la cabida y los censos que cobraba de los 25 su je 
tos que  no m b ró  , y además tres huer tos dados en  estable
cimiento por su padre  D. G a b r ie l , por su tio D. Pedro y 
por él en  los años de 1656 al de U fecha; y qu e  en el c a 
tas tro  form ado en 1717 se anotó ,  e n tre  los bienes del m is
m o ,  dicho prédio  valuado en 11.000 libras,  y adem ás v á -  
rios censos , por los que percibía 1.491 libras 17 sueldos : 

Resultando que en  14 de Enero de 1783 p resen tó  de
m anda  D. Miguel Roselló y Amengua! pidiendo se decla
rase  q u e  ei Presbítero  D. Gabriel Soler fundó un  fideico
miso p e rpe tuo  del prédio  Termenor,  el cual le pertenecía 
como v a ró n  descendiente de Jorge Oliver , y que  en su 
consecuencia  se condenara  á José Fout á la entrega de 
los b ien es  del mismo con sus f r u t o s ; y que seguido el 
juicio por  sus trám ites  y tres in s tan c ias ,  se pronunció  
sentencia de  revista  en  19 de Octubre  de 1839 por la A u 
diencia de Mallorca confirm ando la de  vista de 20 de No
viembre de  1838 , que  declaró corresponder  dicho fidei
comiso á Miguel Roselló y Danus,  y se condenó á D. Ga
briel y  Doña Catalina Ana Font,  sucesores del pr im er  de
mandado , á la entrega de los bienes correspondien tes  á 
ciicno fideicomiso con ios rrutus .

R esultando que Doña Agustina Salom, como tutora  de 
su hijo IX Miguel Roselló, y sucesor este del expresado fi
deicomiso, presentó demanda en 25 de Noviembre de 1850 
contra  D. Miguel, Doña Margarita y Doña Catalina Font, 
pidiendo se les condenara  á la entrega con sus  frutos de
26 c u ar te rad as  de tierra que  poseían y e ran  per tenec ien
tes al p réd io  vinculado T erm enor  ; y  que sustanciada d i 
cha dem anda,  por  sentencia de revis ta  de 4 de Abril de 
1854 se co n d en ó  á los demandados á la entrega del terre 
no de pertenencia  de aquel p r é d io , precediendo solo el 
justiprecio de mejoras ó desperfectos , y la cuen ta  de las 
detracciones accidentales que acaso debieran  abonarse  á 
los d e m a n d a d o s :

R esu l tando  que  en  9 de Julio de 1857 D. Antonio Ro
selló y D a n u s ,  como curador  de D. Miguel Roselló y Sa
lom y Doña María Josefa Danus, en concepto de heredera  
de su m ar ido  D. Miguel Roselló y Mestre, fallecido en 
26 de D ic iem bre  de 1820 , presentaron demanda, motivo 
del plei to  a c tu a l ,  con la solicitud de que  se condenase 
á Doña Je rón im a  Abadía á que les en tregara  21 cuar tera-  
das y tres  cuartones de t ierra que  del prédio  T erm enor  de
ten taba  ind eb id am en te  con sus fru tos,  precedido el j u s 
tiprecio de  mejoras ó desperfectos y las cuentas  de las 
detracc iones accidentales que acaso deb ieran  serle  a b o 
n a d as ,  con arreglo y en conform idad á lo prescrito  en 
la e jecutoria  de 4 de Abril de 1854, por lo cual d ed u 
cían la acción reivindicatoria y  exjudicato; y  alegaron que 
la adquis ic ión  de dicho te rreno  tuvo origen en la t r a n 
sacción de  13 de M-yo de 4659 en tre  D. Gabriel Soler y 
Oliver y D. B ernardo Ferrer  y N a d a l , bastando para  co 
nocer su  n u l id a d  com parar  su  fecha con la de la fu n d a 
ción del fideicomiso; y q u e  siendo, como e ra n ,  los bienes 
de  este inal ienables  é indivisibles , no podían ménos de 
ser  ilegales y nu las  las enajenaciones d¿ las dos porc io
nes de te r re n o  hechas  á D. Bernardo Fe rrer  por aquella  
t ran sacc ió n :

R esu ltando  que  Doña Jerónima Abadía contradijo  la 
demada pid iendo se la absolviese de ella l ibremente  , y 
expuso q u e  no debia haberse  in te rp u es to ,  sino después de 
la que se intentó con tra  otros terceros poseedore s , p o r 
que  tal vez  con la entrega q ue  hicieran de los bienes que 
poseían q u e d a r ía  completado el v ín c u lo : que  al d e m a n 
dante  c u m p lía  justif icar  la pasiva del juicio ,  demostrando 
q u e  Doña Jerón im a Abadía poseia bienes de un  v ínculo 
declarado á su f a v o r ,  p resentando para ello todos los tí
tulos de sd e  el p rimitivo  de adquisición hasta el ú l t im o de 
t raspaso ,  lo cual no había verificado, porque  la e s c r i tu 
ra  de  cabrevacion otorgada por D. Matías Abadía no podía 
p e r ju d ica r  á su  hi ja ,  toda vez q u e  esta no era  poseedora 
de las t ie r ras  dem andadas en v ir tud  de título hered ita r io  
p a te r n o , s ino  como sucesora del fideicomiso fundado por 
D. B ernardo  F e r re r  y N a d a l , y además e n  la misma es 
c r i tu ra  se  c itaban otros títulos de cuya presentación no 
podían dispensarse  los demandantes:  q u e  si estos h u b ie 
sen acompañado dichos títulos se veria si la segregacionde  
las t ie r ra s  del p rédio  Term enor era ó no an te r io r  á la fun
dación del v ínculo ,  ó si tenían, óno, diferente  procedencia, 
po rque  á veces bajo el nom bre genérico de un  prédio se 
c o m p ren d ían  t ie r ras  q u e ,  si alguna vez le pertenecieron, 
hab ían  s ido  ya desm em bradas m ucho an tes  de la fu n d a 
ción del v inculo  por establecimiento ó de otro modo : q u e  
sin em bargo ,  y a u n  cuando  los dem andan tes  hubiesen jus
tificado p l e n a  y completamente  la activa y  pasiva del jui* 
cío , y d e m an d ad o s  los terceros poseedores por el orden  
debido, qued ase  incompleto todavía el vínculo y tocase el 
tu rn o  á Doña Jerónima Abidía para el re in tegro  del fidei
comiso, a o n  entónces seria desestima ble y temeraria  la 
d e m a n d a ,  p o rq u e  le asistía la excepción de prescripción 
in m em o ria l  q ue  extinguía y acababa con la acción v incu
lar in te rpues ta  de c o n t r a r io :

R esu l tando  que abierto  el pleito á prueba, y hechas las 
q ue  se e s t im a ro n  conducentes ,  dictó sentencia  el Juez en 
7 de J u n io  de 1859 que confirmó en  su parte  dispositiva 
la Sala segunda  de la Audiencia de Mallorca por la que  
p ro n u n c ió  en  12 de Mayo de 4860, absolviendo de la d e 
manda á Doña Jerónima A b a d ía :

Resu ltando ,  por  úl t im o, que  con tra  este fallo in te rp u 
sieron recu rso  de casación los demandante?,  fundado en 
que por  el p r im er  considerando de la s e n t e n c ia s e  h an  
infringido e n  su  concepto los artículos 254 , 256 y 333 
en  la regla  te rcera  de la ley de Enju ic iam ien to  civil y la 
ju r i s p ru d e n c ia  establecida en la sentencia  de este S u p re 
mo T r ib u n a l  de 21 de Mayo de 1859, toda vez q u e  se ha 
aprec iado  una excepción que no se opuso cuando debia, 
sino al a legar  de b ien probado, y se considera  como no 
acreditada po r  los dem andantes  la consistencia del prédio 
Term en o r  al fu n d a r  el vinculo del mismo, siendo así q u é  
no a p o y aro n  su  derecho en tal concepto, ó sea en  el n ú 
m ero  de cuar te radas  q ue  contuviese : q ue  se ha faltado 
tam bién á lo dispuesto  en el epígrafe del tít. 14 ,  Pa r t i 
da 3 .a, y á la doctrina  legal de que  las p ruebas deben 
aducirse  sobre  las cosas negadas ó dudosas ,  puesto q u e  
se  expresa  en  dicho considerando que los demandantes 
no acred ita ron  la consistencia ó cabida te tal del prédio

v in cu lad o , siendo asi que lo estaba por el P resid d  decreto 
y actuaciones que  le precedieron,  en que  consta que 
ten a 300 cuat ¡erad »s , y este hecho jam as le negaron: 
que  se ha infringido por di ho pri uer considerando la 
regla de derecho de que aUs obligaciones no ¿e pieMi- 
m a n ,  sino que  deben probarse  por el que las opone,» ai 
sentarse el principio de que en la herencia del fi.leico- 
m itenle debia haber na tura l  y necesa; ¡ámente delraccio- 
nes por el simple dicho del demandado ,rque deh :-'- .stific.-.r* 
lo: que  al establecerse por el segundo considerando que  la 
demandada ha acreditado la excepción de prescripción in 
memorial,  se infringieron, no solo las mismas leyes que se 
citaban, 1.a, tít. 17, libro 10, y 4.a, tif. 8.°. hbro  i - de ¡a No
vísima Recopilación, dado que fueran aplicables, puesto que 
la justificación hecha a! eh c io  carecía de los requisitos que  
exigen dichas l e y e s , sino también las doctrinas legales 
admitidas por todos los autores  y por la ju r isp rudenc ia  
de los Tribunales s bre la prescripción inmemoria l é im- 
pr escriptibilidad de los bienes v incu lados , como la doctri
na establecida por este Suprem o Tribuna l  en  la sentencia 
de 2 i de Enere» de 1854: que a\ admitirse por el tercer 
considerando la excepción de legitimidad de la en a jen a 
ción do los bienes , por h a b e r  mediado previamente la 
autorización del Lugarteniente  y Capitán general,  se han 
quebran tado  las disposiciones citadas al hab la r  del primer 
considerando de la ley de Enju iciamiento y  doctrina  de 
este S uprem o T r ib u n a l , puesto qu * tal excepción no fué 
opuesta hasta el alegato de bien probado; se ha infringido 
la ley 7.a, tít. 2 .°, libro 3.° de la Novísima Recopilación, 
reconociendo facultad en el Luga;teniente y Capitán g e 
neral para dispensar la ley de la vinculación , como tam
bién la ju r isp rudenc ia  admitida  sobre tales autoriza
ciones ó Presídales decretos que no les consideró bastan
tes para legitimar las enajenaciones de bienes vinculados, 
y por ú l t im o,  la lev d i testamento ó de la fundación 
del vínculo á que  estaban sujetos los bienes reclamados: 
que  aun suponiendo en el caso extremo que dicha a u 
torización ó Presidal decreto pudiese suplir la Real licen
cia, se ha infringido su precepto, pue> no se cumplieron 
las condiciones de que los bienes se enajenasen á censo 
reservativo y se subrogasen para los sucesores en lugar 
de los bienes enajenados: que  al consignarse en el consi
derando cuarto  que no consta en qu é  tem im os tendría 
lugar la enajenación an ter io r  de las 14 cuarteradas  de 
tierra por no haberse  presentado la escritura  que  se 
otorgara , se ha infringido la ley 114, tít. 18, Partida 3.u, 
toda vez que de la escri tura  de 13 de Marzo de 1659 r e 
sulta (jiie fué por venta : que al establecerse en la s e n 
tencia que, a u n  en el caso de n > haberse  cu m p  ido las 
condiciones que exigiera el Presidal decreto, carecían de 
acción los recurrentes  para reclamar su nulidad por h a 
ber quedado prescrita , se ha proclamado el principio de 
que  «lo nulo puede se r  válido por el t iem p o ,»  i n f r i n 
giéndose al propio tiempo el axioma que domina en t o 
das las prescripciones contra-non valentem agere non ocur- 
rit p rescrip tio , así como la ley 1 .a, ti!. 2 5 ,  Partida 3.a, 
que  en laido permite la pé td ida  de las cosas por el t iem 
po, en cuanto haya negligencia en no requerir las  aqudlos 
cuyas fueren pudiéndolo fa c e r : el principio de j u r i s p r u 
dencia de que los actos tan solo pueden perjudicar á los 
que los ejecutan y á sus sucesores,  lo cual no es api ca
ble á los últimos fideicomisarios por no ser herederos del 
Gabriel Ouver:  la re^la de derecho de q u e  «los fideicomi
sarios suceden por derecho propio al fundador y no al po
seedor ;» y las leyes y doctr inas sobre  imp¡escriptibil idad 
de b ienes vinculados consignada en la indicada »eiiienc>a 
de este T ribunal  Supremo de 24 de E .ero de 1 854:

Vistos,  siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa :

Considerando que p i r a  la reivindicación de bienes en 
conc pío de v incid.ves h ; de just ificarse especial , no ge
néricamente , (pie son p o te inlegrante de! v bornlo, por 
q u e r o  presum en obres m¡ e n tra *  no consta m -n am eid o  
probado el gr.ivám m :

Considerando que eM iblecido el fideicomiso L*1 p r é 
dio T e n n e n c r  por ei P ¡ -b í f e ro  D. Gabriel b<der en ! 
misma lorm.i qu¿ le adquir ió en eníimusis con e x p r e 
sión de l inderos,  p u o no de su cab-.da , no resu lta  esta 
f i jam en te ;  ni si se habia segregado antes ó  adquir ido 
después aU una  de sus pe r tenenc ias ,  atendida ya la fa l l a  
de expresión en ia fundac ión ,  ya la divergencia  que 
existe en los diversos documentos de los autos:

Considerando que  a u n  en el supuesto de afectar el 
g ravám en  á los bienes reclamados , Pedro Soler , sucesor 
en el fideicomiso, impetró la debida facultad para darle á 
censo reservativo y pagar las deudas que contra  sí te
nia el citado prédio, que  en gran  p á r te se  hallaba inculto; 
y pie previa la justificación correspondiente , le fué o to r
gada en 2 de Octubre de 1643 por el L ugarten ien te  de 
Mallorca en uso de las facultades Reales que les estaban 
delegadas por el Monarca , las cuales se comprueban por 
las extraordinarias consignadas en ios títulos q ue  se les 
expedían ,  y por los ejemplares de iguales concesiones de 
época an te r io r  y p o s te r io ra  la de que se trata , sin que 
tenga analogía la resolución del Consejo alegada , por  r e 
ferirse á vicios de una t ransacción:

Considerando que contra la facultad concedida no h u 
bo reclamación alguna ni por falta fie potestad ni por la 
forma por los sucesores en el fideicomiso; an tes  por el 
contrario, constituyen hoy gran parte  de este ios censos 
reservativos que no existían*al tiempo de su institución; 
sin que tampoco D. Mateo Oliver,  que  sucedió al D. G a 
briel Soler, hiciese uso contra D. Bernardo Ferrer  y Na
dal y sus causa-habientes  del derecho que la sentencia 
do 9 de Oc tub re  de 1686 le reservó para q u e  pudie-e  r e 
clamar contra terceros poseedores los bienes anteriorm en
te enajenados pertenecientes al prédio T erm enor:

Considerando que de los mismas diligencias institui
das para obtener  el citado p e rm iso ,  así como de la sen
tencia de graduación de ios acreedores contra  ei secues
tro del referido prédio ,  dictada por la Curia civil Je  la 
Inquisic ión  , resulta  serlo en pr im er  grado el D. B ernar
do Fe rrer  y Nadal, de donde traen causa 1 »s e n a jen ac io 
nes de las 14 y 11 cuar teradas hechas respectivamente 
por Pedro y Gabriel  Soler en  1644 y 1659 á favor del 
dicho Nadal, y  que proviniendo las adquisiciones hechas 
por este de los derechos reconocidos contra el mismo p r e 
dio fideicomisado , la enajenación de las expresadas c u a r 
teradas aparece  válida y firme según derecho:

Considerando que aun en la hipótesis de que  fuese 
cuestionable la posesión inmemorial alegada por Doña J e 
rónima Abadía para a tr ibu ir le  fuer za de título y concesión, 
los mismos documentos y antecedentes consignados en 
los autos revelan que los sucesores en  el fideicomiso han 
reconocido el derecho del Nidal y sus causa-habientes ,  
puesto que han pe tm anee ido  e¿los en  la quieta  y pacifica 
posesión de los bienes dem andados desde 1644 y 1659 
hasta la dem anda  de 9 de Julio de *857 , sin haber m e
diado en tan larga série de años contradicción ni rec la 
mación a lguna :

Considei ando que contra  los fundamentos de una s e n 
tencia no se da lecurso  de casación : que  lo que en el 
principio es nulo no co nvalec* por el trascurso del t iem 
po , ha de en tenderse  cuando  la ley, dadas ciertas c i r 
cunstancias, no reconoce ó crea un derecho; y que la lia 
uiada nueva excepción no es oír» cosa q ue  la c i ro b o ra 
ción de la alegada en  la contest-.ciou á la demanda,  y ha 
sido objeto de discusión y prueba  :

C onsiderando,  por ú l t im o ,  q ue  según lo expuesto  en 
los precedentes fundam entos ,  no tienen aphc cion en  el 
presente caso las l e y e s , principios y doctr inas alegadas 
en  el r e c u r s o ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
b er  lugar al interpuesto por D. Miguel Roselló y  Doña 
María D a n u s ,  á quienes condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada, devolviéndose los autos 
á la Audiencia de Mallorca con la certificación c o rre spon
diente.

Así por esta nuestra sentencia ,  que se pub licará  en la 
Gaceta é inser ta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesar ias ,  lo pronunciamos , m a n d a 
mos y firmamos. = R a m o n  López Vázquez .—  El Sr. Don 
Sebastian González Nandin votó en la Sala y no puede 
f irm ar  por hallarse en fe rm o .= L o p ez  Vázquez.— Antei o de 
E charii .*=Pedro  Gómez do Hermo>a.=P.»b!o J iménez de 
Pa lac io .=Laureano  Rojo de Nurzagaray.— Ventura de Coi
sa y Pando.

Publicacion.«=Leida y publicada fué la sentenc ia  a n te 
rior  por el limo. Sr.  D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro de la Sala p r im era  del T r ibuna l  Supremo de Justicia , 
estándose celebrando audiencia p ú b  ica en 1a misma, de 
q u e  certifico como Escribano de Cámara habili tado de 
dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 7 de Febrero  de 1 8 6 2 .= Luis Calatraveño.

En la villa y corle de Madrid, á 7 de Febrero de 1862, 
en los autos que  eu el Juzgado de primera  instancia de 
Becerrea y en la Sala segunda  de la Audiencia terr i toria l  
de la Coruña ha seguido D. Francisco Vaicárce con Don 
Manuel Megía sobre cumplimiento  de un  con tra to  de 
v en ta ,  pendientes  an te  Nos en  v ir tud del recu rso  de c a 
sación que  in te rpuso  el D. Manuel contra la sentencia  que 
en 8 de Jun io  último pronunció  la referida Sala.

Resultando que por documento privado de 21 de Julio 
de 1857, el referido D. Manuel Megía vendió en precio de
3.000 rs., que recibió en el ac to ,  á D. Francisco Valcárce
3.000 manojos de yerba seca,  de peso de 20 l ib ras ,  o fre
ciendo en tregarle  1 .5; 0 en  la época J e  la recolección de 
aquel año y  los restantes en la del siguiente:

Resultando que en 18 de Febrero de 1859, Valcárce d e 
mandó á Megía exigiendo el cumplimiento de este con tra 
to; y q ue  acumulada á esla demanda la que Megía p o 
puso pidiendo la rescisión por lesión en más de 1a mitad 
del justo  precio, se sustanció el juicio por los trámites oí- 
dinarios,  y en 3 de Jun io  de 1860 el Juez dictó sentencia 
declarando responsable al D. Manuel de la cantidad de 
5.722 rs. y medio que  importaban 2.289 manojos de y e r 

ba seca que dejó de en tregar  á Valcárce, á razón de 2 
re Ten v medio cada uno ,  y condenándole á su pago den
tro de s u s  di i s , bajo apercibm uento  de ap rem io :

R.;-sudando que int-Tp .e ia apelación por Magín, la 
S.tla >egouda de la Audiencia dejo sin ef cto la rtúm ida 
sentencia  y m andó que se devolviesen los autos al Juez 
para  q u e ,  con nreg io  á los artículos 61 y 177 de la ley 
de Enjuiciamiento civil , dictase otra nueva decidiendo las 
dos demandas que  habían sido discutidas:

Resultando q u e  devueltos los a u to s ,  el Juez m andó 
por providencia  de 2 de Enero de 1861 gua rd ar  y c u m 
plir lo acordado por la Sala,  y que  se hiciera saber á 1 s 
partes la llegada del pleito, y se llevase con citación para 
sen tenc ia ,  facilitando los interesados el papel co rrespon
diente :

Resultando que  notificado este auto á los dos Procu
radores en el mismo dia de su fecha , y hechas las cita
ciones , el de D. Manuel Megía solicitó que  respecto de su 
principal se dictase la sentencia  en papel de pobres en 
atención á que , según c o n - t a ba  al Juzgado y ofrecía j u s 
tificar, había variado su f o r t u n a  ; y por auto del 10 se es
timo dicha solicitud , sin perjuicio de que ¿.e formase pie
za separada para acreditar en ella la pobreza de  Megía: 

Resultando que este presentó escrito en el dia 12, qne 
firmó él m ismo , y en el cual recusó al Juez por los m o 
tivos q u e  expresaba , habiéndose negado la recusación 
por es tar  ya citadas las partes para  oir sen tenc ia :

Resultando que en ei 15 el referido Juez pronunció su  
definit ivo, del que apeló el Procurad >r de Megía, y se
guida la in s tanc ia ,  la Saia segunda de 1a Audiencia en 
8 de Junio  último absolvió á L). Francisco Valcárce de la 
dem anda  de lesión contra él propuesta por D. Manuel

Megía, y condenó á éste á que cum pliendo  lo pactado, 
pag-tse á Valcárce la yerba recUm  t i < en especie eu tan 
to numero de in mojos cuantos sean necesarios ,  según 
el valor actual de ia yerba, para eubi ir el que  tenían al 
tiempo en que  debió hacerse el pano, confirmando 1a 
sentencia  apelada en lo q u e  fuere conform e, y r e v o c á n 
dola en lo que no lo fuere;

V resultando q ue  el D. Manuel Megía in te rpuso  re - 
curso de casación , fundado en  la causa o c tava  del a r t i c u 
lo 1.013 de la ley de Enjuic iamiento  civil y  en infrac 
ción de las leyes que  c i t ó :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 
T r ib u n a l  D. Domingo Moreno:

Considerando que el Juzgado inferior dictó su se n te n 
cia en 3 de Ju n io  de 1860 con las formalidades de la ley 
y prévias las citaciones que  la misma de termina  , de mo 
do que al publicarla estaba concluida en forma la sustan- 
ciacion del pleito en  primera instancia :

Considerando que, si bien la Sala dejó sin efecto el fa
llo indicado y acordó eu su v ir tud  la devolución de autos 
al Juez inferior para q u e  este sentenciara  sobre todos los 
pun tos controvertidos eu el juicio , es lo cierto que de 
uno solo habia p rescind ido ,  ó sea del referente  á la lesión 
qu e  Megía creyó habérsele  inferido por el con tra to ,  sin 
que  esta omisión anu la ra  bajo concepto alguno las demás 
actuaciones del l i t ig io :

Considerando que  citadas o tra  vez las pa r tes  pa ra  oir  
nueva sen tenc ia ,  la de Megía, con posterioridad á la n o 
tificación en que se le hizo saber dicha providencia ,  a d u 
jo  en forma una p re te n s ió n , que  le fué Concedida, y  por 
si solo presentó luego el escrito  de recusación que ha  dado 
origen al p resen te  r e c u r s o : —

Considerando que, si de  u n a  p a r te  carecía aquel  de I r  
firma de letrado, y por consiguiente  del leqm sito  p rev e 
nido en el art. 19 y 123 de la l *y de Enjuic iamiento civil, 
y de otra se in tentó la r e c u s a r o n  fuera de t iem po, se 
procedió b ien  en  deses* im arla ,  a rreg lándose  en  ello á lo 
q u e  dispone el a rt.  124, cualquiera  qu e  fuere el motivo 
en  que  Megía la apoyaba;

Y considerando por estas razones que no exis te  la cau 
sa octava del a rt.  1.013 en  que  se funda este r e c u r s o .  

Fallamos q ue  debemos declarar  y declaramos no haber 
lugar á él,  condenando  á U. Manuel Megía en las costas 
y á la pérdida de los 2.000 rs. de que tiene prestada c a u 
ción, que ab o n ará  cuando  mejore de for tuna  , y  se d is
t r ibu irán  entónces en la forma prevenida por  la ley, y 
m andam os qu e  se pasen los au tos á la Sala p r im era  m e
dian te  á qu e  el Megía in te rpuso tam bién  recurso  de ca* 
sacion en el fondo.

Así por esta nues tra  sen tenc ia ,  que  se pub lica rá  en 
la Gaceta del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección legisla-  
tiv a , para lo cual se pasen las o p o r tu n as  copias certifica
d a s ,  lo p ro n u n c iam o s ,  m andam os y f i r m a m o s . J u a n  
Martin Carramolino. = R a m o n  María de A rr ió la .*=* Félix 
Herrera de la R iv a .= J u a n  María B iec .= F e l ip e  de  U r b i -  
n a .= E d u a r d o  Elío.==Domingo Moreno.

Publicación.*=Leida y publicada fué la preceden te  sen 
t en c ié  por el l imo. Sr. D. Eduardo E lío ,  Ministro del T r i 
b u n a l  Suprem o de Jus t ic ia ,  estándose ce lebrando  au d ien 
cia pábhca  en su  Sala segunda hoy dia de la fecha ,  de 
q u e  certifico como Secretario de S. M. y su Escr ibano de 
Cámara.

? Madrid 8 de Febrero  de 1862. 1=33 Dionisio Antonio de 
Puga.

D ep a rta m en to  d e L iq u id a c ió n  de la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lica .

E S T A D O  demostrativo de os expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el ines de Diciembre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intere
ses que á continuación se expresan:

Númoro 

de ios 

expedientes

FE C H A Número

de
estos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. ProcedeaeU del crédito.

X
Clase en qne deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir los 

intereses.

SU IMPORTE
ó ■ k 

R s .v n . Cénts.del acaerdo de la Junta.
tie ia expedición 
del mandamiento

1.836 22 Octubre  1861 . . . 2 Diciembre 1861.. 1.245 El pueblo  de Pa ladinos......... ................. Medio d iezm o.. . . . . . . . . . No preferente con intereses desde
(.‘ de Julio de  1851 ...............................

Idem i d . ................................................906 3 Mayo id................. Ll id. i d . . . .  ............ 1.246 Idem de S *n Marcial................................. .. Idem................ .......................
492.86

4.959,48
2.360 22 Octubre id........... Id. i d .......................... 1.247 Idem de Sesn an d ez ...................................... Idem................................. Idem i d . .  ................. ................ .. 216.41

236
2.251

586

1 156
2.730 <
2 730
2.730
2.730
2.730 
2 730

Id. i d ..........................
10 Diciembre  i d . . . .  
12 Marzo i d ............

4 Junio id ...............
6 Diciembre id . . . .
Id. id ..........................
Id. id ..........................
Id. i d ..........................
Id. id ........................

! id. i d ..........................

id. i d ..........................
12 id. i d ......................
17 id. id.......... ...........

19 id. i d ................... .
»
»
»
»
ú

»

1.248
1.249
1.250

1.251
»
»
»
)>

»

Idem de E*cober...........................................
D. Julián Rosique................................. ..
El pueblo de A rq u i l l in o s ..........................

D. José Ramón U rza in q u i ........................
1). Simón Cienfuegos..................................
D. Federico V ido ..........................................
D. José Pa>tor................................................
ib Sebastian B u r d e r . .................................
D. Diego F o r n e r . ...........................................

Idem........................................
Devolución de  auticipos 
Medio d iezm o.....................

Réditos de c e n s o s .............
Dietas de a p re m io s ..........
Idem..................... ..................
Idem...................................
Idem.......................................
Idem....................... ................

Idem i d ...................................................................
Id tm  s in  i n t e r é s ............... .............................
Idem con in te reses desde 1.* de J u 

lio de 1851 ............................... ..  •
Idem id ....................................................................
Idem id ....................................................................
Idem id ......................................................* . . . .
Idem i»J................................................................
Idem i d ............ .............. .. .................................. ..
Idem i d ....................................................................
Idem id . . .

604 27 
52.974,70 r

3.703 
4 46,70 

4.510 
4.390 

652 
300 
486 
300

2.730 i u¡. i d . . . . : :  : : : » Idem id  . . 380
2.730 f l.i i d .......................... » » Salvador M>*lin»»s.................................... Idem id .................................................... 380
2.730
2.730

1 Id. id . ........................
I Id. 1(1.......................... %

»
»

D. Ventura de Cordova.............................
D. R iinoo C o l la ............................................

I ¡en i..............................................
Idem................ .......................

Idem i d .......................................................
Idem i d . ........................... ...................... ..... ..

9
4

2.730
2.730
2.730
2.730
2.730 
2 730
2.730

1 Id i d ..........................
1 Id. i d ..........................
í Id. i d ..........................
i Id. i d ..........................
1 Id. i d ..........................
\ Id. i d ..........................
í Id. id ..........................

»
&
»
#

*)

jd
j¡>
»
»
»
D
»

i). Francisco Ru<z........................................
D. Joaquín V iü ap lau a ...............................
i>. Vírente Marú .......................  ..............
I>. F.t ancisco P o y . ................... ....................
D. J sé C a r ráu ...............................................
¡). B * mista Tul vi ..........................................
D. José Royo..................................................r\ 11 i«  ̂ /1 ,1

Ídem.......................................
1 ¡em........................................
Idem.......................................
Idem........................................
I iein........................................
Idem.......................................
Idem........................................

Idem id .................. ...................................
1 lem i d .......................................................
Idem id .......................................................
Idem id ........................ ...............................
Idem i d ................................................ ..
Idem i d .......................................................
Idem id.......................................................

318
478,30
400
676 ' 

2.680,48 
90,42 
38

JAA2.7 .30 
2.730

| Id. i d . ........................
; Id. id ........................ »

»
J>

D. Baltasar L e rv ü io ....................................
f). Bautista C u n o s ........................................

Idem id....... ..........................................- .
Idem id . . . .

♦yo
437

2,730 í Id. id ........................ .. » » D. José Mira lies............................................. [Idem............................  . . .
Carlas de pago de haberes.
Billetes del T eso ro ............
Medio d iezm o.................

Idem i d . . . . . . . . . . . . 480
956 

2.235 
2 687

; 10 id. id ..........
! Id. i d ..........................
20 id. i d .....................

»
» ))

»

D. Joaquín Ruiz de Zúñiga.......................
D. José Romero Masseti.............................
El pueblo de E d rad as ................................

Idem id. desde 1 .* de Enero  de 1852.
Idem i d ......................................................
Idem id. desde 1.* de Julio de  1851. 
Idem id . .  . . . . . . . . .

4.000
244,96
244

2.7 08 Id. i d .......................... » » Idem de C hanos ............................................. Idem........................................ 2.507,59
2.709 Id. id .......................... » 1» Idem de Aciberos.......................................... Idem ........................................ Idem id............................................... 507,25
2-730 6 id. i d ...................... D J& Dietas de ap rem ios ........... En t í tu los de la Deuda consolidada 

del 3 por  100 ....................................... 3.077

Total.................................... 80.670,83

NOTAá. i . a Debe advertirse  q ue  el crédito satisfecho en títulos de la Deuda consolidad» al 3 por 180 que figura en  el p resen te  estado se halla comprendido en  globo en el 
general de créditos correspondiente al mes de Diciembre próximo pasado.

2.a El importe  de los m andam ientos de pago señalados con los n ú m ero s  1.245 al 1.248, 1.250 y 1.251 h an  figurado ya entre los pendientes de expedición en los me*
ses respectivos á los a c u e r d o s ; y

3.a Los créditos que figuran sin  haberse  expedid® m andam ien to  de pago ,  a u n q u e  aprobados por la Junta, es en  razón á no haberse presentado los interesados á
recogerlos, ó faltarles a lgún  requisito .

Madrid 11 de Enero d í  1862.— Ei Jefe del Departam ento ,  Angel F. de Heredia. — V.* B.*==El Director genera l,  Sierra.«=Es c o p ia .=  Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por R e d  órden  de fecha 
de hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 21 del 
próximo mes de Marzo, á tas doce de su  m añana ,  para 
la adindicación en pública >ubasla de las obras de cons
trucción de un L«ro de sexto órden para la punta de la 
Cruz en ei puerto de Sullcr , provincia de las Baleares, 
bajo o! p resupuesto  aprobado de 262.832 rs. 87 cénts.

La >uh;s!a >e celebrará  en tos térm inos preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta curte  
anb- ta* Dirección general de Obras púb licas ,  si tuada en 
el |oc.»s i]ue noupa el Ministeiio de Fom ento , y en Pal
ma a n í-  el Gobernador de la p rov inc ia ,  hallándose en 
ambos puntes de m anifiesto ,  para conocimiento del p ú 
blico,  ei p re su p u es to ,  condiciones y -planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreglándose exac tam ente  al ad jun to  modelo, y la c a n t i 
dad q u e  ha de consignarse  p rev iam ente  como garan tía  
para tomar parte  en esta subasta será de 13 000 rs. en 
d inero  o acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que  Íes está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en los q u e  no lo tu 
v ieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior  al 
fijado para la s u b a s t a , debiendo a co m p añ a rse  á cada 
pliego ei documento  que acred ite  haber  realizado el de 
pósito del modo q u e  previene la referida in s t rucc ión .

E11 el caso de que resultasen  dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará ,  ú n icam en te  en tre  su s  au tores  , una 
segunda licitación abierta  eu  los té rm inos  prescri tos  por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé 
nos de 500 rs., quedan  io las dem ás á voluntad d é l o s  
l id iad o res  s iempre que  110 bajen de 100 rs.

Madrid 5 de Febrero  de 1862.—El Director genera l  de 
Obras p u b l ic a s , Tomás de Ibarrola .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado  del anu n c io  publica
do con fecha 5 de Febrero ú l tim o,  y de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras dé  un  faro de sexto órden para la 
punta  de lá Cruz en el puerto  de Soller , provincia de 
Baleares, se compromete á tomar á su cargo la construc 
ción J e  las mismas , con estric ta  sujeción á los expresa  * 
dos requisitos y condiciones , por  la cantidad d e ............

(A qu í  la proposición que  se haga ,  admitiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y llanamente  el tipo fijado ; pero advir t iendo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
de te rm inadam en te  la cantidad, escrita en le t r a ,  por la 
que se comprom ete  el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

C ensura d e T eatros d e l R eino.

INDICE CRONOLOGICO

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE 

TEATROS DURANTE EL MES DE ENERO ÚLTIMO.

N úm ero  Llueven M a ría s , juguete  cóm ico-l ír ico  
original en  un acto y en prosa. A. el 4.a

Núm. 2. El Duende de Palacio, zarzuela original en  
dos actos y en  verso. A. e 12.

Núm. 3. La peluca de m i t i o , juguete  cómico-lírico 
arreglado á la escena española en un  acto y en prosa. A. 
con supresiones el 3.

Núm. 4 Insurrección fem en il , comedia original en 
tres actos y en verso. A . el 3.

Núm. 5. Dos tios y dos sobrinas , juguete  cómico l í 
rico, orig inal  en un  acto y en ver .-o. A. el 3.

Núm. 6. A puerta cerrada el diablo se v u e1v e , j u g u e 
te cómico arreglado á la escena española, en un acto y  en 
prosa. D. el 4.

Núm. 7. El mágico de Toledo , d ram a  de magia , escri
to ¿obre  otro francés, eu cuatro  actos y once cuadros y 
en piosa y verso. A. el 4.

Núm. 8. La hermana de leche , comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 5.

Núm. 9. ¡fiuál es m ayor perfeccioné, au to  alegórico en  
u n  acto y en verso. A. el 6.

Nú n. 10. Mañanas de Abril y  Mayo, comedia r e fu n 
dida en tres  jo rnadas y en verso. A. el 6.

Núm. I I .  El amigo in tim o , comedia original en  t re s
actos y en ver<o. A el 7.

Núm. 12. El ram o de flores, d ram a  original e n  tres ac
tos y en  verso. A. el 8.

Núm. 13. Al cuarto oscuro, juguete  cómico original en 
un  acto y en ver>o. A. el 9.

Núm. 14. Un episodio de la guerra de A frica  , juguete  
cómico original en u n  acto y en  verso. A . el 9.

Núm. 15. A m or de un d ia ,  comedia a rreglada á la e s 
cena española ,  en un acto y  en verso. A . el 10 .

Núm. 16 . Estafeta de am or, z irzuela  arreglada á la 
escena e sp a ñ o la , en un  acto y en prosa. A. el 1 1 .

Núm. 17. Tres y n inguna . juguete  cómico original en  
un  a r t o  y en verso. A. el H .

Núm. 18. Por un  p ira g u a s,  zarzuela a rreglada dei 
francés,  en un  acto y en prosa. A. el 1 1 .

Núm. 19. jQué no serál juguete  cómico-lírico origi
nal en dialecto valenciano y en u n  acto y en  prosa. A. 
el 17.

Núm. 20. Una fa m ilia  especial, ju g u e te  cómico or ig i 
nal en un acto y en verso. D . el 18.

Núm. 2 1 . El pira ta , ó los hermanos de la costa, d ram a 
en tres actos y en verso. A. el 18.

Núm. 22 . Un dm  de otoño, comedia original e n  tres 
actns y en verso. D. el 20.

Núm. 23. Los amigos, d ram a  arreglado del francés en 
tres actos y en prosa. A. el 24.

Núm. 24. La experienc ia , comedia o r ig ina l  en  tres  
actos y en verso. A. el 25.

Núm. 25. F ru ta  del árbul prohibido, comedia original 
en 011 acto y en verso. D. el 23.

Núm. 26. E l chico promete, comedia o r ig ina l  eu  un  
act*> y en veiso />. el 25.

Núm  27. El espíritu  maligno  , comedia original en  u n  
acto y en verso. I) el 2 >.

| Núm. 28. Lvs españoles en Mégico , d ra m a  original en 
! Iré** autos y e n  veiso A. el 27.

Núm. 29. Cada cual en m  c a sa , juguete cómico origi
nal en un acto y en prosa y verso A . el 27.

Núm. 30. Músico y poeta, d ram a  original en  un  acto 
y en verso. A. ei 27.

Núm . 31. U n p ro ra teo , comedia o r ig ina l  e n  u n  acto 
y eu  verso. A. el 27.

Núm. 32. Una perm uta  fa ta l,  d ram a  original en  un  
acto y en  verso. A. el 28.

Núm. 33. Nobleza d d  vencedor, zarzuela  o rig ina l  en  
tres actos y en verso. A. el 28.

Núm. 34. Las zapatas de N o n a , sainete original en 
un acto y en  verso. A . el 28.

Núm  35. Honra por h o n ra , d ram a  orig ina l  en  d ia 
lecto valenciano y en u n  acto y en  verso. A. con una  su 
presión el 29.

Núm. 36. Ahon hia mel tot son masques, ó M aría Rosa 
la molinera, extravagancia cómica cantable  b i l in g ü e  en  
dos actos y e u  verso. A. el 29.

Núm. 37. Batiste Moscatel, ó la mona de Pascua , z a r 
zuela original en dialecto valenciano e n  u n  acto y en  
prosa y verso. A . el 3o.

Núm. 38. La p erla , zarzuela  original en  tres actos y 
en  prosa y verso. A. el 30.

Núm. 39. Sobresaltos de u n  m a r id o , ju g u e te  cómico 
original en un acto y en  prosa. A . el 31.

Núm. 40. Del o tro m u n d o , zarzuela-sainete  o rig ina l  en 
un  acto y en  prosa. A . el 31.

Núm. 41. M entir con su er te , zarzuela original en  u n  
acto y en  prosa. A el 31.

Madrid 31 de E nero  de 1862.=»El Censor de teatros, 
Antonio F e rre r  del Rio.

E scu e la  N orm al c e n tr a l d e  p r im er a  enseñanza*
La Dirección general de  In s t ru c c ió n  pública ,’en  ór

den de 4 del corriente ,  se ha servido conceder fexámenes 
ex traord inar ios  de reváfida ,  los cuales d a rá n  principio 
en  esta Escuela el día 25 del a c t u a l , á la hora de las diez 
de la m añana.

Los señores que, reu n ie n d o  los requ is itos  q u e  marca 
la ley, deseen su f r i r  dicho e x a m e n ,  p resen ta rán  Jo s  cor
respondientes documentos e u  la Se re taría  d¿ este  esta
b lecimiento á ives  del c itado dia.

Lo q ue  de ó rd en  del limo. Sr. Presidente  del T ribuna l  
de examen pongo en conocim iento  de  los interesados pa* 
ra su asistencia.

Madrid 13 de Febre ro  d e  4862.=*El Secretar io ,  César 
de Eguilaz. 760—2

O bras d e la  n u ev a  Casa d e M oneda y  e fe c to s  t im b ra d o s .

MES DE DICIEMBRE DE 1 861.
Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obra en el expresado mes , y  cantidades satisfechas 

por todos conceptos durante el mismo.

CLASE DE OBRA.

NUMERO 
de piezas.

CANTIDAD
de arrobas.

PIES CASTELLANOS.

Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Sección permanente.

Rebajado el terreno en los sótanos del pabe 
llon N. para el asiento de los restreles  del 
en ta r im a d o ,  acompañándolos con cascote 
del ladrillo y yeso neg ro ,  re llenando  de 
tierra á curvas de dichos restreles en una 
extensión d e .................................... ....................... y » 4.200

En las oficinas de  afinación y apar tado  se han 
abierto  en  los m u ro s  c inco conductos de 
hum os desde la plataforma hasta la salida 
al tejado, guarnec idos por  ei in te r io r ,  ta 
bicados por delante con baldosa, g u a rn ec i 
dos y b lanqueados.

Se ha construido un  horno  de reverbero  con 
ladrillo prensado al descubierto  y r e tu n d i 
do y el in terior  de los hornos con ladrillo 
refractario . Se ha hecho la reposición de 
los hornos de la m áq u in a  de vapor con la
drillo especial recocho por su  planta y con 
ladi ilto refractario  por el in te r io r  de dichos 
hornos.

En la fundición de la planta se h an  hecho 
dos machos de fábrica de ladrillo especial 
del espesor en cuadro  de las chim eueas 
hasta la a ltu ra  del primer cuerpo  para  con
tención de las mismas , y se ha levantado el 
interior de los hornos de la fundición de la 
plata con ladrillo re fractario .

*

•



CLASE DE OBRA. NUMERO 

de piezas.

CANTIDAD 

de arrobas.

DIMENSIONES

Lineales.

5 EN PIES C. 

Superficiales.

VSTE LLANOS. 

Cúbicos.

D. José Abascal, en virtud de su contrata 
aprobada por Rea! órden de 22 de Agosto de 
4864 :

Albañileria y ornato.

Fábrica de-ladrillo para tab rado y reducción
dV. huecos y construcciones.............................

C om basen oficinas y ta l le re s ..........................
Sentado de cercas eu traviesas, puei tas de en tra

da, aparadores y leñeras de las chim eneas. 
Construido fogones completos con las campa

nas de chim eneas............... ..........................

»
»

39

3

»
»

»

»

»
743

»

»
»

»

44.460
»

»

Recibido de los iestre!es de madera para los
techos de cañizo en una extensión d e___

Recorrido los alféizares de los huecos de fa
chada en núm ero de .....................................

Chaflanes para el asiento de guarda-vivos con
recorrido y colocación de m ed illos...............

Tirantillos de cielos-rasos del piso segundo en
una extensión de. ............................................

Basares para las despensas................................
Estucado y pintado en la caja y tramos de 

escalera en una extensión de.........................

»

240

4 28

»
»

»

»

»

»

»

B

»

))

88 
88 ,

»

436

»

646
»

4.000

»
»

»

»

»

»
»

»
Florones para el fondo y encuentros de can

tones.....................................................................
Tablones de ornamentación para id ...........
Capiteles en el cuerpo superior y m esillas ... 
Fri50s de pequeños caretoues en una exten 

sion d e .................................................... * . . . .

80
46
52

»

»
»
»

i

»
»

72

392

478
»

9

»
»
»

Greca que foi man los diferentes paños y en 
el pasam anos................................... i ................. » »

Ornamentación bajo los arquitraves de raesi-
Iia y en la línea del p a sam an o s....................

Ménsulas, recuadros y flores para f r iso s ... 
Techos de cañizo con guarnecidos y listones 

de madeia........................................................

456

»

»
»

»
»

40.000

»
»

»
4.500

»
»

Atajeas para aguas llovedizas y para bajadas
de a g u a s ...............................................................

Conste uidos comunes completos.............
Tranformado dos ventanas en puertas, y abier 

to dos huecos en el m uro para puertas de 
entrada.

Colocada todos los castillejos y andamios ne
cesarios para la construcción de las obras.

Sdlar liso berroqueño en zócalo.......................
Losa ordinaria en pavimentos y  aceras.........

»
4

0

»
»

»
»

884
»

»

»

.3.500

Carpintería de taller.

Se han hecho un par de puertas enrasado or 
diriario para la entrada de carros y un cer 
co con montante y peana para la misma. 

Recorrido lodas las ventanas , vidrieras y per
sianas del pabellón N.

Pilastras p^ra las ochavas de los comunes de
dicho pabellón.....................................................

Colocado una cerradura de diez pulgadas en 
la puerta del almacén.

6 & »

CANTIDADES SATISFECHAS.
Rs. vn . cents.

Contrata de 2 916.052 rs. 8 cénts. á A bascal..
Por jornales á los o p e ra r io s ,. .............................
A D. Joaquín Domínguez por h ierros...............
Por telas metálicas á Mí*. S a lo u r ................. .......
Por sueldos á los empleados de reglam ento .. 
Consignación de 3 000 r s .............................

..........................
..........................

........................
246 246,47 

44.827,50 
4 08.245,03 

300 
17.416,54 

867,74
4.4 00

T o tal  . Q & a  9 5

Madrid $ de Enero de 4862 .«6 i Arquitecto director, Francisco Jareño.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito forestal de Cuenca.
Debiendo procederse á ia venta de 2.309 pinos que 

han de cortarse en los montes del común de vecinos del 
pueblo de Cañamares, según Real órden fecha 40 del pre
sente mes, y cumpliendo con lo que dispone el art. 63 
de las ordenanzas generales del ramo, se hace saber que 
la subasta de dichos árboles se verificará el dia 8 de Mar
zo, á las doce de su mañana, en la Casa Consistorial de di
cho pueblo, en donde con la anticipación necesaria se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones.

Los productos que deben subastarse son los si
guientes :

Diez y ocho pinos de medias varas, á 74 rs. uno, 
4.332 rs.

Ciento catorce id. de piés cuartos, á 63 id., 7.524. 
Quinientos veinte y cuatro id. de tercias, á 58 id., 

30.392.
Mil quinientos treinta y nueve id. de sesm as, á 42 id., 

64.638.
Ciento catorce id. de viguetas, á 23 id., 2.622.
Total 2.309 pinos, <06 508 rs.
Cuenca 30 de Enero de t862 .=E l Jefe del distrito, 

Feliciano Garay.

Administración de la fábrica de sal de Posa.
Pliego de eondiciones á las cuales subastarán en pú

blica licitación las mueras que en el año próximo veni
dero de 1862 produzca el mineral de esta salina, deno
minado Garci—Mazon.

4* Desde el dia que tenga efecto la subasta podrá el 
rem atante dar principio al saque de mueras.

2. Si la subasta no mereciese aprobación de la Direc
ción general de Rentas Estancadas, el rem atante satisfará 
el Vvtlor de las mueras que hubiere extraído en uso de la 
precedente condición, sirviendo de tipo para eí prorateo 
el importe total de la subaste.

3 / Aprobado el remate, tendrá derecho squel á cuyo 
lavor quede para sacar las mueras en los dias y épocas 
por íia qUe IUáS 16 ConvenSa al a p é e lo  de 250 pellejos

L* Será de cuenta del rem atante el pago de los peones 
que se emplean en el saque de m ueras, reservándose la 
Administración la facultad de nom brar uno de ellos par* 
que le dé conocimiento del estado en que se encuentra 

minera I.
Igualmente pondrá el rem ítan te  á su costa el to r-  

maroma, canales y demás que  sean necesarias para 
ext. acción de mueras.

 ̂ 6.* Si por cualquier evento el m ineral se obstruyese ó 
no permitiese la extracción de m ueras en poco ó mu ho 
íJempo, no  podrá el postor pedir rebaja del importe del
« v i l l o  V 0 *

7* A su pago se obligará el rematante, si fuere berc
ero , con el número suficiente de fanegas de sal liquidas 

<e pago para responder de la cantidad en que se hubie- 
eiectuado la adjudicación, y no siendo heredero hipo

tecara en bienes raíces el doble del importe ó entregará 
ja tercera parte de este en metálico en la Caja de Depósi
tos sucursal de esta provincia.

a aP? que se Para admitir las proposiciones sera de 4.000 rs.
9. Serán de cuenta del rematante los gastos que oca

sione la subasta.
JO. El mismo presentará para unirlos al expedien- 
íos pliegos de papel sellado de reintegro conforme á lo 

mandado.
dJk,’ abasta  tendrá lugar en la Administración de 

icna salina a los 20 dias de anunciado en la Gaceta del 
Búrgo*'113 ^ 60 ^  °fic*al de la provincia de

Las proposiciones arregladas al modelo que se dirá 
‘onp n n  ejí Pdegos cebrados (q u ese admitirán hasta las 
snh ? *ne(*ia dé la mañana del día en que tenga lugar la 
uDastb), en cuyos sobres se expresará ej nombre del que 

rán i T el obj>ío quele moliVa- Dadas las doce, se abri- 
seel p le80S Y s® publicará su contenido, adjudicándo- 
Si iJáe,nale a* que PreSf?nte la proposición más ventajosa, 
en ;aSeo dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
en la 0 nueva licitación, también por pliegos cerrados, 
po.sicinUe 8010 Pueden tomar parte los autores de las pro- 
cion taniS que ocasione e* 8Ct0 ♦ repitiéndose esta opera- 
sulte n veces cuantas sean necesarias para que re-

una sola proposición como más ventajosa. 502
Modelo de proposición.

las m .?Ue su^cribe, vecino d e   se obliga á tomar
el ^  i? /o que Pr°dozca el mineral de Garci-Mazon en
V m n  en Ia sa**ha de Poza por la cantidad de...........
ttumiftstido00  ̂ IaS contllclones del pliego que se le ha

v ( Fecha y firma.)
El ¿ E "  ?e Diciembre de l861.c=Felipe de ürqu¡jo.=  

” Cial Interventor, Nicolás Fernandez*

Administración de la fábrica de armas 
de Oviedo.

déla

Hace saber que, á consecuencia de lo prevenido en 
Real ótden de 20 de! próximo pasado E nero , debe p ro -  
cederse á con tratar el acopio de 40 000 es¿ alabornes para 
cajas de fusil, plantillados en tablones de n o g il , con a r
reglo al pliego de condiciones redactado al efecto y está 
de manifiesto en mi oficina , situada en la expresada fá
brica , por cuyo motivo se convoca á nna pública y for
mal licitación que deberá verificarse con arreglo á las for 
malidades siguientes :

1 .* La subasta tendrá lugar en la oficina del Sr. Di
rector en la mencionada fábrica, y hora de las doce del 
dia 10 del próximo Marzo, ante la Junta económica de la 
m ism a, con sujeción á lo dispuesto en la instrucción de 
3 de Junio de 1852 , y mediante proposiciones arregladas 
al formulario puesto á continuación de este anuncio, que 
deberán ser presentadas al Jefe militar del indicado es
tablecimiento antes de la hora expresada, quedando sin 
valor las que expresaren cantidades en guarismos , tu
vieren abieviaturas ó se hallaseu enmendadas ó ra s 
padas.

2* Los licitadores p resen ta rán , ántes de darse p rin 
cipio al acto del rem ate, fi-idor á satisfacción de los se
ñores que deben componer el tribunal de súb i t a .

3.* Si hubieie dos ó más proposiciones iguales, con
tenderán sus autores entre sí por medio de puja al tanto 
por ciento drl total im porte, declarándose admisib e la 
que resulte más ventajosa; mas si los que las hayan f ir
mado no se prestasen á e llo , ni á mejorar la suya res
pectiva, se resolverá por la suerte, declarándose aceptada 
la que resulte favorecida por e»ta.

4.* El remate no causará efecto ín terin  no obtenga la 
superior aprobación ; pero el compromiso del mejor pos
tor prtucipiará desde que se declare á su favor, y solo 
cesará en el caso de ser desaprobado.

5.a Los licitadores que suscriban las proposicionesad- 
m itidas deberán hallarse presentes ó legalmente rep re 
sentados en el acto de la subasta con obieto de que pu.e- 
d u i  prestar tas aclaraciones que se necesiten, y en su 
easo firm ar el acia del remate.

6 .a Los gastos de escritura y demás que se originen en 
la subasta serán de cuenta del rematante.

Oviedo 7 de Febrero de 4862.=Senando Dosomil. 732
Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino de tal p a r le , enterado del 
anuncio couvocando licitadores á la sub sta de 40 000 es- 
cal a bornes para cajas de fu s il, plantillados en tablones de 
nogal, como también de las condiciones á que ha de su
jetarse  el con trato , se obliga á su cumplimiento al p re
cio detantos reales tantos céntimos por cada escalaboi nes.

(Fecha , firma del fiador.)
( Firma del licitador.)

Fábrica de tabacos de la Coruña.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública ven te las 
duelas, fondos y aros de barricas , las fundas de lienzo 
de los tercios de tabaco habano y cotonía cruda en que 
vienen erwueUos los fardos de filipino y los desperdicios 
que proporcione el taller de carpintería que haya exis
tentes en esta fábrica á la aprobación del contrato, y lo que 
se produzca de todos estos efectos en la misma hasta fin 
de Diciembre de 1862.

I .1 El contratista recibirá en fin de cada mes las d u e 
las, fondos y aros de barricas, las fundas de lienzo y de 
cotonía cruda y los desperdicios de la carpintería en el 
estado en que todos estos efectos se encuentren, exceptuan
do !o que se necesite para h  construcción de cajitas para 
cigarros peninsulares superiores y dem ásasuntos del ser
vicio del establecim iento, para cuyo efecto asistirá á la 
entrega un Oficial del mismo para presenciar el pe*o y el 
recuento, siendo de cuenta del mismo contratista todos 
los gastos que se originen en el peso v extracc on d* d i
chos efectos y los derechos establecidos ó que sé establez
ca* en lo sucesivo.

2.a El contratista será responsable del cumplim iento 
de la condición anterior; y  si retrasase la exti acción ded i
chos efectos, pagará el importe del alquiler del almacén 
que con tal motivo se a rren d a rá : los gastos que se origi
nen en la traslación de los mismos serán de su cuenta, y 
estará obligado á recibirlos con los defectos que se le ha- 
yan causado por virtud de su demora.

3.a En él caso de que el contratista abandone el servi
cio de que se tra ta ,se  le retendrá la garantía del depósi
to de la contrata y se em bargarán los bienes suficientes, á 
juicio de la Junta de subastas, con objeto de asegurar el 
m enoscabo, por la vía de apremio que para tales caso 
establece el art. 4 4 de la ley de Contabilidad y el 19 de la 
Real instrucción de 45 de Setiem bie de 4852.

4.* El contr a ti >ta se someterá en todas las cuestiones 
que se su-citen sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que sje acó- daren , á lo que se resuelva por la via con- 
tencioso-administrativa.

5.a El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán ue cuenta del mismo. Si el rem a
tante dejare de cum plir los requisitos necesarios para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se seña le , quedará rescindido

el contrato , obligándola al pago de la diferencia qüe ha
ya entre el precio de su remate y el que se obtenga en el 
segundo que h ib; á de celebrarse bajo iguales condiciones 
que el anterior en perjuicio del primer rem atante .siendo 
también de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios 
que sufra por la demora del servicio, quedando retenida 
para cubrir estas responsabilidades la garantía de la 
subasta ; y si no fuese bastante dicha garantía, ie serán 
secuestrados los bienes necesarios al efecto, haciéndose 
por administración el serv icio , en perjuicio también del 
prim er rem atante, si en el segundo remate no se presen
tase proposición admisible, todo con arreglo á lo  prescri
to en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

6 .a El importe de las duelas, fondos y a ro s , fundas 
de lienzo y de cotonía cruda y desperdicios de la car
pintería que reciba cada mes deberá entregarlo en la 
Tesorería de Hac¡enda pública de esta provincia al si
guiente dia de haberse hecho cargo de dichos efectos.

7.a La subasta se verificará el dia 18 de Marzo próxi
mo en el despacho del Sr. Administrador Jefe del estable
cimiento , quien presidirá el a c to , asociado del Sr. Con
tador, con asistencia del E>cribano de la misma.

8 .a La subasta se h«rá en virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Bol tin oficial de la p ro 
vincia y sitios más públicos de da capital.

9.a En dicho día 4 8 de Marzo, á las doce de su m aña
na, se recibirán por el Sr. Administrador Jefe, á presen
cia del Sr. Contador y E scribano, los pliegos cerrados 
que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expre
sará el nom bre del que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se num erarán por el orden de su presentación. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
piéviainerite cada licitador carta de pago de b  Caja de 
Depósitos de esta provincia expresiva de haber entregado 
en ia misma 2.000 rs. en m etálico, cuya cantidad queda
rá retenida en concepto de fianza al rem atante para res
ponder al cumplimiento de su contrato.

40. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res p >r el órden de su numeración. Se V erán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el Esci ibai o.

4 4. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del periodo de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo á la alza, se consultará á la Superioridad la aproba
ción del rem ate, con la que se adjudicará el servicio.

4 2 . Si resultaren  dos ó más proposicionea iguales de 
las que mejoren el tipo, se adm itirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora en que term inará el acto. En el caso de no dar 
resultado la licitación oral entre los autores de proposi
ciones iguales, se declarará preferente la primera que se 
hubiere presentado.

4 3. Si los precios propuestos por los licitadores no cu 
bren el tipo, se dará cuenta á la Superioridad para la 
resolución que corresponda.

4 4. El tipo de precio á la alza por cada q u in td  de 
duelas, fondos y aros es el de 6 rs.: el de cada funda de 
lienzo y de cotonía cruda el de un real y 40 cén ts .; y el 
de cada quintal de quites, virutas y serrín  de la carp in
tería el de un real y 94 cénts.

Coruña 29 de Octubre de 1 8 6 l.«V .a B.a«F rancisco  
de P. Escalona «D em etrio  de Zalbidea.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e    enterado del anuncio in 
serto en la Gaceta n ú m .  fecha , y el Boletín ofi
cial de e^ta piovincia núm ...............fecha , y de ru a n 
tes condiciones y requisitos í*e ptevieuen para comprar 
á la Hacienda pública en !a fábrica de íabacos de la Co
ruña las duelas, fondos y aros de barricas, fundas de 
lienzo y de cotonía cruda y de desperdicios de la car
pintería , existentes á la aprobación de la subasta y de 
lo que se produzca en dicho establecimiento habta fin de 
Diciembre de 4862, se compromete á tomar cada quintal 
de duelas, fondos y aros al precio d e . . . .  rs.; cada funda 
á  rs., y cada quintal de desperdicios á . . . .  rs.

(Fecha y firma del licitador).

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 34 
de Enero de 4 862.

Bs. cénts.
ACTIVO. ---- ----- --------------

Metálico en caja............................................ 1.908 42i,94
Billetes en caja.............................................  4.777.200
Existencia en barras de oro...................... »
Letra» y pagarés en cartera á realizar . H .915.577,74 
Préstamos sobre efectos públicos.. . . . .  507.000
ídem sobre metales preciosos.................. »
Idem sobre otras m aterias........................  »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 942.277,52
Idem depositados.........................................  3.353.536
Idem piotestados.........................................   »
Propiedades del Banco............. ^  . . . . .  . 396.000
Créditos por corresponsales...................... 4.669.474,97
Idem por varios conceptos........................ »
Gastos generales  .................... . 44.381,84

Total activo rs. v   24.613 869,98

PASIVO
Capital representado por 3.000 acciones

de á 2.000 rs. v n ...............   6 .000.000
importe de los billetes emitidos * . . .  9.000.000
Depósitos de efectivo..................................  72 000
[dem de diferentes va lo res   3.353  536
Cuentas corr ientes  ...............  4.839.305,4 4
Efeclos á pagar............................................  »
Dividendos á pagar.....................................  42.400
\creedores por varios conceptos  3 4 60
Corresponsales acreedores........................  654.344,92
Ganancias y pérdidas..............................  49 4 23,95
7ondo de reserva.........................................  600 000 ‘

Total pasivo rs. v n   24.643.869,98

Por el Banco de Jerez , el Director, M. M G onzález.»  
SI A dm inistrador, José María Picardo.==V.® B .*=Et Co
misario Régio, Miguel de Giles.

PROVID ENCIAS JDDICIALES.
T rib u n a l de  Com ercio de M adi id .= E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  

a seso rada  del m ism o, se sacan  á pública  subasta d ife ren tes  c a r 
ru a je s-d ilig en c ias , a talajes, he rram ien tas  y  efectos q u e  aun ex is
ten  depositados en la c asa -ta lle r calle de V alencia , n ú m .2, don
d e  están  de m an ifie s to , y han  sido re tasados últim am ente con la 
deb ida  separación.

Y p a ra  su rem a te  se ha señalado  el d ia 22 del c o rr ie n te  y 
hora  de las once d e  su m añana  en el mismo local de la calle de  
V a len c ia , núm . 2 ,  en d onde  se  ad m itirán  las postu ras que  se 
hagan , a rreg ladas  á lo que  d ispone la ley de E n ju iciam ien to  m e r
cantil. 755

Por el p re sen te  y en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. D. G r e 
gorio Rozalem , Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  de  la A u
d iencia  d e  esta c o r te , re fren d a d a  p o r  su E sc rib an o  del n úm ero  
D. Olallo M ejía , dic tada en la segunda pieza de autos de concu r
so de la Excm a. S ra. M arquesa de B ranciforte, y en  conform idad  
á lo que  p re sc r ib e  el a rt. 591 de la ley d e  E n ju iciam ien to  civil, 
se cita y convoca p a ra  ju n ta  general á los acree d o re s  á dicho 
c o n c u rso , cuyos c réd ito s  les fueron  reconocidos en la últim a ce
leb rada  en 4 4 de F e b re ro  del año  ú ltim o , p a ra  cuyo  acto  se ha 
señalado  el día 6 del próx im o mes de" M arzo á las doce de su 
m añana  en  la aud iencia  de  S. S . , sita en el piso bajo de  la T e r 
rito r ia l. 766

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pascasio F ernandez, Juez  
de p rim era  instancia  del d is trito  de M aravillas de  esta co rte , r e 
fren d a d a  p o r el E scribano  de núm ero  d e  la m ism a D. Jacin to  
Z a p a te ro , se c ita  á D. M arcelino G arcía M árq u ez , qu e  habitó  en 
la calle de  las U rosas, núm . 5 , cuarto  b a jo , p a ra  que en  el t é r 
m ino de cinco d ias se p resen te  en dicho Juzg ad o  ó E sc rib an ía  
del in frasc rito , calle M ay o r , 9 7, p rin c ip a l, p a ra  hacerle  saber 
aquella. 757

D. Joaqu ín  M artin  G arram olino  y  Ruiz de la B arcena , Juez  de  
p rim era  instancia de  la villa de  V erin y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  c ito , llamo y  em plazo á M anuel A ntonio  R o
d ríg u ez  y B arto lom é P e re z ,  vecinos del pueblo  de la P e iro s a , 
en la A lcaldía de  C u a le d ro , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm in o  de  30 
di as , á con tar desd e  la inserci n de  este edicto en la G aceta  de 
M ad rta  y Boletín oficial de  la p rov inc ia , se p resen ten  en este 
Juzgado  y p o r la E scriban ía  de D. Blas V iliarino á re sp o n d er á 
los cargos que  con tra  ellos resulten  en la causa que e, toy in s tru 
yendo  sob re  robo y  h e rid as  com etidos á José M aría A lv a re z , á 
los cuales se les oirá y  a d m in is tra rá  justicia s ie m p re  que  se 
p re sen ten  d e n tro  del té rm in o  seña lado , y  d e  no s e r  así se falla
rá  e s’e p roced im ien to  en  su reb e ld ía , pa rándo les  el pe rju ic io  q u e  
haya  lugar.

D ado en  V erin  á 45 de E nero  de 4 862.— Joaquín  M artin  G a r-  
ra m o lin o .» D a  su m an d ad o , Bias V iliarino. 463

D. A ntonio M aría de P io e d a  , Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  de  
esta  villa y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  cito, llam o y  em plazo por seg u n d a  vez á los 
h e re d e ro s  del d ifun to  D. A ntonio R iond , vecino que  fué d é la  
c iu d ad  de V alencia , pa ra  que  d u ra n te  la m itad  del té rm in o  o r 
d in a rio  de  nueve  dias, contado d esd e  el siguiente al d e  la in s e r 
ción de  este ed icto en la G aceta del G o b ie rn o ,se  p resen ten  en e s 
te  Juzgado  p o r  si ó po r m edio d e  P ro c u ra d o r á ev ac u a r el 
tra s lad o  que p o r  dicho té rm in o  se les ha conferido  en  la de
m anda  o rd in a r ia , p ropuesta  p o r el P ro cu ra d o r D. Luis A r -  
m and , en  n o m b re  d e  D. V icente A m iguet M o drego , vecino de 
dicha c iu d a d , dec la rad o  pob re , en los autos prom ovidos con tra  
dichos h e red ero s  sob re  pago d e  4 0.7.44 rs. 50 cénts. que  se le 
ad eu d an  en  concepto  de  cesionario  de D. M iguel T o rre s  é Iz 
q u ie rd o , ex tensivo  d icho llam am iento p a ra  la citación de los 
m ism os he red ero s  del Riond al objeto de la lib ranza de  dos c o 
pias de  e sc r itu ra s  o to rgadas, la una en  8 d e  A gosto de  4844, y  la 
o tra  en  47 de  Ju lio  a n te r io r , cuyas au to rizó  el E scribano  de  la 
c iudad  de  Valencia D. R am ón M aría G arcía  la p rim era  e n tre  
p a rte s  del d ifunto  D. A n ton io  R iond y  d icho D. M iguel 'T o rres, 
y  la segunda e n tre  este  y el c itado  A m iguet, cuya lib ranza tie
ne solicitada el m encionado A rm and; en tend iéndose  con el a p e r
cibim iento de que  pasado que  sea d icho té rm ino  sin  que com pa
rezcan  les p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

C arle t 46 de  E n e ro  de 4 8 6 2 .= A n to n io  M aría de  P in e d a .=  
P o r su m andado , F rancisco  G arcía. 486

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL E XCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Febrero 
de  1862.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la a n 
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Andrés 
Arango excusaba su falta de asistencia á las sesiones poi 
hallarse enfermo.

Quedó aprobado sin discusión ef dictámen de la comi
sión de peticiones que había quedado sob ie la  mesa en la 
sesión anterior, relativo á la exposición de D. Manuel 
L epe, profesor de medicina.

Pasó á la comisiou de peticiones una exposición en 
que varios vecinos de la ciudad de Don Benito, provincia 
de Badajoz, solicitan que al discutirse el provecto de ley 
para el reemplazo del ejéicito en el año actual, se sirva 
«I Senado acordar la reforma de los artículos 76 y 77 de 
la ley de 30 de Enero de 4 856.

Igualmente pasó á la comisión de peticiones otra ex 
posición en que el Ayuntamiento de la misma ciudad de 
Don Benito hacia igual petición que los anteriores.

Previo anuncio del Sr. Presidente, juró  , tomó asien
to en el Senado é ingresó en la segunda sección el se 
ñor Marqués de la Conquista.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo
al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.

Prosiguiendo la discusión de la enmienda del Sr. Ro
da, pidió la palabra para rectificar, y dijo

El Sr: RODA: Para no abusar de la atención del Se
nado , me concretaré á rectificar brevemente dos equi
vocaciones en que ayer incurrió el Sr. Santa Cruz.

Es la primera, suponer que en mi enmienda sostengo 
Meas absolutas y radicales. Yo 110 presento ni discuto la 
ley de matrimonios, porque es una ley civil ajena á  laque  
nos ocupa. Solo digo que la edad que deberán tener los 
menores para acudir á la Autoridad pretendiendo casarse 
será la de 4 8 años en las hem bras y la de 20 en ios va 
rones, y esto lo propongo como enmienda á un  párrafo 
en que la comisión concede á los Gobernadores la auto
ridad de suplir á los padres en los casos de irracional di
senso. Por consiguiente, ni esto es absoluto ni radical.

La segunda equivocación consiste en suponer el señor 
Santa Cruz que la cuestión que yo he suscitado está pen
diente en el Congreso, y que por lo tanto no podemos 
tratarla aquí. Lo que hay pendiente en otra p rte es una 
proposición para hacer nna nueva ley de matrimonios; 
y lo que yo propongo aquí es solo modificar la facultad 
que por un párrafo del proyecto que se discute, se con
cede á los Gobernadores de provincia. Creo, pues, que 
no debe haber inconveniente en que el Senado tome en 
consideración mi enmienda.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Solo me 
obliga á lomar U palabra la interpretación que el se
ñor Roda da al proyecto que se d iscu te : no com ba
to las opiniones que S. S. h i emitido en apoyo de su 
enmienda, porque estoy de acuerdo con ella ; y tanto 
es asi, que el de.seo de que se respete la autoridad paterna 
es en mí tan natural y espontáneo que hoy pienso lo 
mismo acerca de este punto que pensaba cuando ttmia 45 
años. E ntretanto, la ley que nos ocupa es una ley adm i
nistrativa; y si bien al enum erar las atribuciones de 
ciertos funcionarios públicos recuerda ó inserta las que 
ya les están concedidas por leyes anteriores, no por eso 
deja dn tener siempre ese carácter esencialmente ad m i
nistrativo.

Por las leyes civiles se concede á los Gobernadores la 
facultad de interponerse en casos dados entre el padre y 
los hijos; y en la ley que nos ocupa se marca la maner a 
de usar aquellos esa facultad , tomándose de la ley civil 
hasta las palabras textuales de irracional disenso, que se 
amplían con las de m toria arbitrariedad. Es decir, que en 
esta parte de la ley nada nuevo se establece, y por lo 
mismo creo que no pertenece á ella la enmienda del se 
ñor Roda , cuyo objeto es pin amente c iv il, y por lo mismo 
correspondiente á otro órden de legislación. De esto m is
mo se convencieron los señores que provocaron la p ro 
pia cuestión en otra parle, reconociendo que era asunto 
propio de un  proyecto de ley distinto. Ahora b ie n : ese 
proyecto de ley ha sido presentado, y el Sr. Roda com 
prenderá en su buen juicio que no debe abordarse aquí 
cuestión ninguna que esté pendiente en el otro Cuerpo. 
Así lo dice el reglamento, disponiendo, como dispone en 
uno de sus artículos, que mientras esté pendiente en uno 
de los Cuerpos Colegíaladores algún proyecto de ley, no 
puede hacerse en el otro ninguna propuesta sobre el mis
mo objeto. En consecuencia, por m asque  el Gobierno 
abunde en las ideas del Sr. Roda, no cree que su en
mienda sea ahora pertinente; y por lo tan to , ruego á
S. S. se sirva retira rla , evitando así las dificultadas de un 
choque de atribuciones que no debe provocarse; mas si
S. S. no lo hace a s í , ruego at Senado se sirva 110 tomarla 
en consideración. 7

El Sr. R O D A : Por más que lo sien ta , no puedo acce
der al atento ruego del Sr. Ministro de la Gobernación, 
pués tengo el más íntimo convencimiento de que en mi 
enm ienda propongo una cosa buena y útil á la sociedad.

Yo no creo que haya inconveniente en discutir aqui 
este asunto, ni que c*use conflic o alguno, pues lo que 
yo propongo no es lo que está pendiente en otra parte; 
pero aun suponiendo que lo fuera, toda vez que en el ar
ticulo que se discute hay un párrafo que concede á los 
Gobernadores suplir la autoridad paterna en los casos de 
irracional disenso, cualquier Senador está en su derecho 
proponiendo una enmienda á ese párrafo que se somete á 
discusión. Insisto* pues, en sostener mi enmienda, rogan
do al Senado más encarecidamente hoy que ayer se sir
va tomarla en consideración.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Siento que el 
Sr. Roda insista en sostener su enmienda , cuando de ella 
pudiera surg ir una cuestión que afectara á las relaciones 
entre los dos Cuerpos Colegisladores: no puede estar más 
term inante el artículo á que ántes he hecho referencia. 
Miénlras esté pendiente en uno de los dos Cuerpos un pro
yecto de ley. no puede hacerse en el otro ninguna p ro 
puesta relativa al mismo objeto; y que la enmienda del 
Sr. Roda es una propuesta sobre el mismo objeto que el 
proyecto pendiente en  otra parte , no admite duda. Vu e -  
vo, pues, á rogar al Sr. Roda se sirva re tira r su enmien
da , por más que yo esté de acuerdo con sus ideas.

El Sr. r o d a : Repito que no veo que mi enm ienda 
pueda causar conflicto, atendido el proyecto pendiente 
en otra parte, pues una cosa es que tenga analogía con 
él, y otra que sea igual ó idéntico. ¿Es cierto ó no que en 
la ley que discutimos hay un párrafo que concede á los 
Gobernadores la atribución de suplir al padre en los ca - 
sos de disenso? Pues si es cierto, preciso es discutir aquí 
esa cuestión, ó re tirar el párrafo. Siento en su consecuen
cia no poder acceder á lo que se me indica, pues si á 
todo eso se agrega la* profunda convicción en que estoy 
de que mi enmienda encierra un pensamiento altam en
te beneficioso á la sociedad, se reconocerá fácilmente que 
no puedo retirarla en conciencia.

El Sr SA N TA  CRUZ (de la comisión): Me ha atri 
buido el Sr. Ruda una equivocación al suponer que le 
he atribuido opiniones absolutas y radicales acerca de 
esta materia. Yo no pude suponer eso, puesto que dije 
estar en perfecto acuerdo con las ideas contenidas en la 
enmienda, observando no obstante que 110 era de este lu 
gar, y que cuando viniese la ley pendiente en el otro 
Cuerpo la discutiríamos y votaríamos, siendo regular que 
entonces (esto dije á S. S. también) la votemos juntos.

Ha dicho asimiMno el Sr. Roda que no fui yo exacto 
al decir que esa enmienda es igual al provecto pendiente 
en el otro C uerpo; ¿ pero cuál es el objeto de d cho pro
yecto de ley? Corregir los abusos que se notan á conse

cuencia de la ley civil vigente, é impedir que en  una edad 
tal como la de 4 2 años sean las hijas arrancadas de los 
brazos de sus .padres. ¿Y  cuál es el objete de la enm ien
da del Si*. Roda? Enteram ente el m isino: luego no fui 
inexacto en lo que dije ay er; y por lo mismo espero que 
e! Senado no tome en consideración dicha enm ienda.

El S r.8ECRETARIO(Canteio): El irtícu lodel regla
mento que st* ha invocado dice aM: «'Miéntras esté pen
diente en uno de los Cuerpos Colegisladores algún pro
yecto de ley , no puede hacerse en el otro n inguna pro
puesta sobre el mismo objeto.»

Si la mesa hubiera visto que la enmienda del Sr. Ro
da era igual al proyecto pendiente en el otrq Cuerpo, no 
la habría puesto a discusión; pero nonos hallamos-en ese 
caso. Aquí se discute un proyecto de le y , en uno de c u -  
vos pártafos se dice, hablando de las atribuciones de los 
G obernadores: «Suplir solo en los casos de irracional d i- 
>enso y de notoria arbitrariedad ó confirmar la negati
va &c.» Ahora bien: sometido ese párrafo á discusión" 
¿no esta eu su derecho cualquier Sr. Senador proponien
do adiciones ó enmiendas relativamente al mismo* según 
lo tenga por conveniente? No ha faltado, p u es , la mesa

o ? o  en^° dando cuenta de la enmienda del Sr. Roda.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: La mesa com

prenderá bien que no he podido vo tener la intención de 
dirigirla un cargo. Cite solo ese artículo para convencer 
al Sr. Roda de que debia re tirar su enm ienda; pero lo

^agaGS UD Carg° 3 13 meSa ’ n° hay raZOft para que *** le
El Sr. SECRETARIO {C antero): No cree la mesa que 

se le haya dirigido un cargo: la manifestación qqe ántes 
ha hecho ha tenido por objeto hacer comprender,que po
día darse cuenta de la enmienda, apruébese ó 110, puestq 
que se refiere á un párrafo de un artículo correspondiente 
á un proyecto de ley que estamos discutiendo.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en  conside
ración la enmienda del Sr. Roda, y se acordó, á petición 
de suficiente núm ero de Sres. Senadores, que ¡a votación 
fuese nominal. *

El Sr. Marqués de V A LQ O R N ER A  (para vo tar): De- 
seo saber cómo se entiende el párrafo decuplo del art- 40. 
La facultad que por él se concede al Gobernador ¿ es 
para que pueda trastornar la familia llevando la perturba
ción al seno de ella por su sola autoridad y sin oir á ná- 
d ie , ó se entiende que el Gobernador ha de oir á alguna 
corporación, como se hacia ántes, oyendo á los altos 
Cuerpos del Estado? .

El Sr. S A N TA  CRUZ: Los Gobernadores de provincia 
no podrán suplir el disenso de los padres sino en,el caso 
de ser irracional y notoriamente arb itra rio ; y para ave
riguar eso, se necesita una información, según la legislá- 
cion vigente. No puede, pues , estar en la m ente de la co
misión que se conceda esa facultad para usar de ella dis
crecionalmente sino con arreglo á las leyes.

El Sr. Marqués de v a l g o r r e r a  : En ese caso 
¿por que 110 decir « prévia forma ;iou de expediente y 
oido el Consejo provincial?»

El Sr. PACHECO ( para votar): Creo haber oido al se
ñor Ministro de la Gobernación que en el otro cuerpo hay 
pendiente un proyecto de ley sobre este mismo asunto. 
¿Ha diého eso S. S. ?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: S í , señor.
El br. PA C H E CO : Pues S. S. está equivocado : no hay 

proyecto de ley , sino una proposición de 4ey.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Esa es cuestión 

gram atical: la proposic on de ley fué tomada en conside
ración por el Congreso, y sigue ios trámites mareados á 
los proyectos de ley.

El Sr. G ALVEZ CAÑERO : Ruego al Sr. Presidente 
se sirva mondar leer ta proposición de ley presentada en 
el otro Cuerpo Colegislrdor.

El Sr. PRESIDENTE: Va á leerla un Sr. Secretario.
El Sr. Secretario CAN TERO : Dice así :

PROPOSICION DE LET.

«Artículo 4.a No podrán contraer matrimonio los va
rones ántes de haber cumplido 13 años, ni las nlujeres 
ántes de los 45, también cumplidos.

Art. 2.° El hijo de familia que no ha cumplido 23 años, 
y la hija que no ha cumplido 2 0 , necesitan para casarse 
del consentimiento paterno.

Art. 3.a En el caso del artículo an terio r, si falta el 
padre, corresponde la misma facultad á la m adre; en 
defecto de esta , ai abuelo paterno; si fd ta éste, al 
materno ; y á las ab u e la s , en defecto de esto s, por el 
mismo ¿¡den ; y á f*lt» del padre . m ad re , abuelo pater
no y materno y abuelas, al curador.

Ai t. 4. Los ascendientes autorizados para prestar su 
consentim iento, no necesitan expresar la razón en que se 
fundan para rehusarle, y contra su disenso no se adm iti
rá recurso alguno ante nádie.

Art. 5.° Lo dispuesto en el art. 2 a es aplicable á los 
hijos naturales reconocidos. Si lo hubieren sido por pa
dre y madre, corresponde primero ai padre, y e\\ su de
fecto á la m ad re ; si por uno so lo , corresponde al que lo 
reconoció.

A los Jefes do las casas de expósitos corresponde pres
tar el consentimiento para e! matrimonio de ios hijos ile
gítimos recogidos y educados en ellas.

L;,s hijos naturales no reconocidos y que tam pocose 
hallen en una casf de expósitos, necesitan para casarse 
el consentimiento del Alear le del ptieb o en q<ie re»i lie* 
ren , del que podrán recur rir á L Autoridad superior ad
ministrativa de la provincia en caso de d'senso.

Art. 6 .a El hijo mayor de 23 años y la hija que hubie
re cumplido 20 no podrán casarse contra el consen
timiento de los ascendientes, á quien corresponde prestar* 
le, sino pasados cuatro meses devSde la negativa.

Art. 7. Los ui-itriinonio? celebrados-contra las pres
cripciones de esta ley no producirán efeclos civiles, y los 
que los hubieren con traído , como los eclesiásticos que los 
autorizaren , serán castigados con arreglo al Código penal, 
dando además con ellos ios hijos de familia justa causa de 
exhei edacion á voluntad de los padres.

Palacio del Congreso 4 4 de Diciembre de 4864.«C láu- 
dio Moyano.»

El Sr. PR E SID E N TE : A bresela votación sobre la en 
mienda del Sr. Roda.

Verificada la referida votación nom inalm ente, según 
se habia pedido, dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron no:
Duque de Tetu m .—García Gallardo.—Quesada.—Gon

zález. Santa C ruz.—Infante.—Gal vez Cañero.— Vázquez 
Queipo.—Olivan.— Marqués de Morante.—Ta mes Hevía — 
P e re z .— Torre Rojas.— Marqués de Sanfelices. -Duque de 
San Miguel.— Conde de Vetarde.— Mantilla de los Ríos.— 
Conde de Torre Diaz —Ma ques del Maestrago.—Casta
ñeda.—Aldama.—Olea.—Luxán.—Marqués de Zornoza.—  
Conde de Villanueva de la Barca.—Luzuriaga.— Rodríguez 
Camaleño —Ruiz de la Vega.—Sr. Presidente.

Total 29.|
Señores que dijeron si.
Duque de Ahumada.—H uelves.-O la neta .—Conde de- 

Gavia.—Marqués de O'Gayan.— Marqués de Bendaña.— 
Conde de Montefuerte.— Mar qués de Camarasa.—Conde de 
Puñ un ostro.— Marqués de Vallehermoso.—Conde de Clo- 
na id .—Conde de Guendulain.—Ezpeleta (D. Javier),—Con
de de Viilafranca de G aitán.—Marqués de Valgornera.__
Conde de Oñate.—Sainz de Andino.—Marqués de Baña lúa. 
—Tejada.—Alvarez.—Gómez dé l a  S erna .-  Roda.— Mar
qués de Perales.—Pacheco.— Marqués de Santa Cruz,— 
Cantero.

Total 26.
. Por consiguiente, no fué la enmienda tomada en con

sideración.
Publicado el resultado de la votación, se acordó, pró- 

via reclamación del Sr. Marqués de la H abana, que cons
tase su voto conforme con el de la mayoría.

El Sr. p r e s i d b n t e  •’ Abrese discusión sobre el a r
tículo 40.

El Sr. g a r c í a  G A L L A R D O : Voy á hacer unas li
geras observaciones respecto i  alguno de los párrafos de 
ese artículo.

E e párrafo es el octavo, respecto al cual d iré , usan
do de la antigua fórmula del suprimido Consejo de Cas
tilla , que me parece bien en ta sustancia y mal en el fon
do; y tan mal me parece en efecto, que creo no pueden 
consentir su redacción ni el decoro de este Cuerpo, n i el 
del Gobierno, ni menos el de la Corona, en cuyo nom bre 
se publican las leyes, debiendo estas por lo mismo esta r 
siempre bien redactadas. Fuera de eso, repito que me 
parece bien la sustancia del párrafo, atendidas las res tric 
ciones que contiene respecto á la garantía adm inistrativa 
de la autorización.

Yo no dudo de la bondad de ese principio, el cual no 
es contrario á la Constitución, como alguno ha supuesto. 
Sin em bargo, se le ha combatido con palabra> terríficas 
por un Sr. Senador, suponiendo que es subversivo de la 
justicia y que priva á los Tribunales de la facultad que 
les confiere la ley fundam ental del Estado. Para tra n q u i
lizar al Senado, debo decir, con la imparcialidad que rae 
es propia, y con la experiencia de 44 años durante los 
cuales he estado interviniendo en esta clase de autoriza
ciones, que eso no es un principio de invención galica
na , sino un principio antiquísim o consignado en nuestra 
legislación , no recordando yo más que dos casos en que 
el alto Cuerpo consultivo se haya opuesto á la libre 
acción de los T ribunales, habiendo en todos los de
más aconsejado al Gobierno que concediese la autoriza
ción. V ea, pues, el Sr. Camaleño cómo ese principio tie
ne su correctivo.

Pero en esos expedientes, jq u é  raciocinios tan estu
pendos he v is to ! Y ven ían , ya por falta de la administra
ción , ya por parte de nuestros Jueces, los cuales no cons
tituyen, generalmente hablando, ese bello ideal que aquí 
ha querido presentarse. Por más precauciones que se 
tomen para asegurar el mejor acierto en el nombramien-



to de Jueces de* primera instancia, es imposible que 500 
nombres para juzgados como el de Miajádas , sean juris
consultos romanos, pues además de no exigírseles con
diciones, parecen de inamovilidad y están expuestos con
tinuamente á las borrascas electorales. Nada tiene de ex
traño, pues, que haya visto yo muchos Jueces dis
currir mal hasta eñ la aplicación dél derecho, dedu
ciéndose de esto que el principio de la autorización es 
hoy más necesario que nunca, ya como correctivo de los 
abusos que pueda cometer la Administración , ya como 
remedio á los disparates y absurdos que puedan cometer 
los'Jueces de primera instancia. '

Pero si estoy conforme con la esencia del párrafo, no 
puedo, como ya he dicho án tes, estarlo con su redacción, 
porque es contraria al decoro de los Cuerpos Colegislado
res y al decoro del Gobierno , redundando también en 
menoscabo del altísimo respeto que se debe al Trono. 
¿ Cómo ha de tolerarse que una ley que va á spr publica
da en nombre de la Reina de España , prevarique así en 
su lenguaje y cometa solecismos que ni aun se permiten 
en las escuelas que se cruzan de particular á particular? 
Entre esas prevaricaciones gramaticales que no tienen 
défeñsa) se dice,por ejemplo en el párrafo octavo : «con
ceder ó ne^ar en el ténninó de un mes &c. la autoriza- 
Cion_para procesar; » y más abajo en el mismo párrafo, 
se añade: «exceptuando los delitos &c.» Es decir, que 
el Jefe político es el que va á exceptuar esos delitos 
siendo la ley la que debe exceptuarlos. ;No es eso im
perdonable?

El primer período de dicho párrafo octavo es un con
junto ae incisos, para cuya lectura falta aliento: es una 
cosa que fatiga; y para que todo él esté en consonancia, 
la explicación del inciso primero se halla en el último 
período del párrafo.

Se dice en lenguaje místico que Dios pedirá cuenta de 
las palabras pelosas, y alguna tendrá que rendir el autor 
de la‘ palabra competente que en el primer período del 
párrafo octavo sigue á la palabra autorización, ¿ A qué 
pecir autorización competente si ya dice el articulo cuál 
es el objeto de la aSfortéacion? Esto es una especie de 
ihuletilla impropia de una ley.

Es un lio de palabras tal que no sabe uno cómo des
enredarse de él: se dice también que se concederá ó 
llegará la autorización para procesar á los empleados y 
corporaciones de todos los ramos de la Administrado.! ci
vil y  económica. ¿A qué esta profusión de palabras? Bas
taba con decir: «á los empleados que dependan de su au
toridad.» Pero no es eso' solo: en ésa confusión babilóni
ca se habla de procesar por abusos perpetr dos en el 
ejercicio de funciones administrativas, exceptuando va- 
ríos delitos (es decir , que delito y abuso parecen aquí si
nónimos); exceptuando, digo , varios delitos, entre ellos 
el de exacción ilegal, el de cohecho y el de percepción 
de multas en dinero, tras lo cual concluye ese desorde
nado párrafo dfcféñdo que todos los referidos delitos po
drán ser perseguidos sin necesidad de autorización. Se ha 
dado en la flor de traducir mal la palabra francesa pour- 
$\iivrct por perseguir, verbo cuya aplicación es bien fatal 
en este párrafo, porque los Tribunales no persiguen, no 
obran con la fuerza , y poner ahí dicho verbo no es pro- 

* pió de ja lengua castellana, sino un absurdo galicano. 
iPijiels y el párrafh siguiente, que empieza diciendo: « Es 
innecesaria la autorización &c.?» E l castellano exige que 
los preceptos no se pongan en presente, sino en futuro. 
Nádá de loque voy diciendo va contra la comisión, puesto 
que no ha sido ella la que ha redactado el proyecto, y si 
he hecho estas observaciones, ha sido solamente mirando

rr el decoro de la Cámara, por el buen nombre español 
hasta por el decoro del Tronó mismo, en cuyo nombre 
se publican las leyes; debiendo por lo mismo interesarnos 

todos en qu* su redacción sea la más perfecta posible.
Voy ahora á decir dos palabras sobre la cuestión bata

llona de suplirse el disenso paterno por los Gobernadores.
Yo creo absurda é inmoral la disposición de la prag

mática de Carlos IV, y que urge enmendarla. ¿Es cierto 
que los padres pueden abusar de sus facultades? Sí. ¿Es 
conveniente atajar ese abuso? Sí. ¿ Pero cómo debe ata
jarse? Cárlos IV adoptó el medio más torpe. ¿Qué es la po
testad paterna? Una verdadera dictadura dada por la natu
raleza. Y el modo de remediar e^a dictadura, ¿es poner la 
de otra persona extraña entre ei pidre y el hijo? No, por
que hay cosas que solo sabe y solo debe, saber un padre, 
por lo cual en momentos dados no puede suplirle un Go
bernador, el cual no sabe una palabra de los secretos de 
la familia.

Solo en el caso del irracional di-enso faculta la ley al 
Gobernador para suplir al p idre; y en verdad que aqui 
noto de paso una inconsecuencia de la comisión. No ad
mitió esta la enmienda del Sr. Roda diciendo que corres
pondía á la ley civil y no á esta que es administrativa; 
¿pero cómo al hablar del disenso paterno ha agregado 
ese nuevo epíteto de notoria orbitrariedad? Yo creo que 
seria mejor decir que el Gobernador suplirá al padre en 
fal ó cual caso, miéntras la ley civil no sea derogada por 
otra especial.

No quiero molestar más al Senado; y por lo tanto con
cluyo, como empecé, diciendo que si me agrada la esencia 
del art. 10, no me sucede así con la ferina, pues su re 
dacción es intolerable y totalmente impropia de una ley 
en el triple concepto que he indicado.

El Sr. R O D R IG U E Z  GABK A L E Ñ O  (para una alusión):
ha parecido detestable la autorización para procesar 

¿ lo s  empleados, y la he combatido fundándome en la 
Constitución del país; y si hablé de escándalos ocurridos 
respecto á haber sido denegada á los Tribunales, fué pre- 
$§o valerme de ese medio en corroboración de mi doc
trina. Parece, sin embargo, que se duda de la exactitud 
Con que digo haber sido denegadas muchas autoriza
ciones; pero á no haber estado cierto de lo que deeia, 
hubiera callado; y ahora puedo añadir que lo que dije en 
este pneto es la mínima parte de lo que pude decir. En
tre tanto, lo cierto es que en el Tribunal Supremo habia 
hasta 17 causas, á las cuales no se habia dado curso, con 
$1 perjuicio consiguiente para los particulares que habían 
tenido que prestar fianza, y á quienes nadie escuchaba, 
sucediendo cosa análoga en las provincias, donde las cau
sas paralizadas se contaban por centenares.

El Sr. QLIVAN (de la comisión): Debo principiar 
anunciaudo al Sr. Camaleño que el mal de que S. S. se 
queja no tendrá lugar en lo sucesivo, puesto que en el 
proyecto se sépala un plazo, pasado el cual se entiende 
Concedida la autorización.

En cuanto al Sr. Gallardo, mi contestación no puede 
ser tan lisonjera. S. S. ha examinado el artículo bajo el 
aspecto literario principalmente, pues solo en dos puntos 
§e ha ocupado del fondo de sus disposiciones, conviniendo 
$. j5. con la comisión , excepto en la parte relativa al pár
rafo décimo, sobre el irracional disinso, cuya última 
frase, notoria arbitrariedad, dice S. S. que debe supri

mirse, porque no se halla en el texto de la ley primor
dial sobre la materia. A eso diré, en primer lugar, que 
esa adición ha venido del Congreso; y en segundo, que 
más bien que adición es una amplificación, pues irra
cional disenso indica no ya arbitrariedad, sino hasta de
mencia , y no me parece por lo tanto que despuefde eso 
pueda decirse nada más fuerte.

Pero vengamos al principal ataque del Sr. Gallardo, el 
cual ha estado en él tan severo, tan duro, que la comisión 
no puede ménos de replicarle de una manera un poco 
enérgica. La redacción que S. S. censura con la rigidez 
de un Aristarco no es obra de la comisión; pero aunque 
no lo sea, preciso es reconocer que S. S. no ha tenido 
razón, pues si bien debe haber propiedad , claridad y sen
cillez en las leyes, no por eso están de más en ellas las 
palabras explicatorias que contribuyan á esa claridad, si
quiera se falte un poco al laconismo de que tan ávido se 
ha mostrado S. S. Entre tanto, ni hay en la ley sobra de 
palabras, ni ménos dislates, como ha indicado elSr. Ga
llardo.

Por lo demás, entre otros defectos que encuentra, ha 
extrañado S. S. que se diga aautorizacion competente pa
ra procesar,» creyendo que la palabra competente está de 
más; pero yo recordaré á S. S. que en la ley de 1845, 
en cuya redacción tuvo S. S. alguna p arte , se halla pre
cisamente esa misma frase que ahora censura. Tampoco 
puedo aceptar la que S. S. ha dirigido contra la expre
sión « perseguir delitos, » pues siempre ha sido ese el len
guaje legal que se ha usado en España relativamente á 
este punto.

Concluyo manifestando que no creo deber ocuparme 
de otras observaciones del Sr. Gallardo , pues sobre refe
rirse á cosas de poca importancia, las faltas que S. S 
encuentra pueden corregirse muy fácilmente por la co
misión mista á que tiene que dar lugar este proyecto de 
ley.

El Sr. G A R C IA  G A L L A R D O : No he querido incul
par á la comisión por las (altas de una redacción que ya 
sé que no es obra suya: por lo demás, las razones del se
ñor Olivan no me han convencido.

Ei Sr. R O D R IG U E Z  c a m a l e ñ o : Dice el Sr. d i 
ván que ya no debo temer los abusos de que me he la
mentado; pero aunque esta ley mejora lo existente, deja 
ai cabojel principip en p ié , y mi temor no desaparece 
del todo.

El Sr. O L IV A N : Nadie puede hacer que lo que fué no 
haya sido; pero insisto en creer que con esta ley no ten
drán lugar esos abusos, por más que el Sr. Camaleño con
sidere como una tacha lo que en nuestro concepto es una 
perfección.

El Sr. Marqués de M O R A N T E : Aunque he pedido la 
palabra en contra, mis observancias serán muy ligeras, y 
mucho más viendo á la comisión tan mal predispuesta, 
merced á la fuerte impugnación hecha por el Sr. Gallardo.

Antes de hablar del artículo, debo ocuparme de algu
nas palabras pronunciadas por el Sr. Camaleño, y que 
pueden considerarse ofensivas á los individuos del Tri 
bunal Supremo de Justicia. Al hacer su inculpación, se 
olvidó S. S. del Real decreto de Marzo de 1855, atendido 
el cual, no creo que aquel Tribunal ni ningún otro de
biera sentirse humillado por no hacer más que lo que es
taba en sus atribuciones, pues si el Ministerio no Contes
taba , sus razones tendría para ello. Por lo demás, sea eso 
como quiera, esta ley pone remedio al mal, autorizando 
á los Tribunales pai a proceder á la formación de causa 
trascurrido cierto plazo.

Dicho esto, voy á rogar á la comisión se sirva admitir 
algunas aclaraciones en el artículo.

Primeramente creo que los delitos que en el párrafo 
octavo se exceptúan de la necesidad de la autorización ,no 
hay para qué determinar los, bastando, como bastaría, que 
se "refiriera la ley al art. 291 del Código penal. También 
encuentro oscuridad en la redacción del párrafoque prin- 
cipia : a Si denegare la autorización, dará inmediatamen
te cuenta & c.; » y por lo que hace á las palabras « pro
vocar competencias á los Tribunales y Juzgados,» creo 
quesería mejor decir «formar competencias.» Por últi
mo, en el párrafo dé'im o, aun cuando cree la comisión 
que la frase irracional disenso dice cuanto se puede de 
cir en el sentido de la dureza, á mí me parece más fuerte 
la de notoria arbitrariedad; y creo por lo tanto que de
biera suprimirse, tratándose, como se trata, de la Auto
ridad de los padres que todos debemos reverenciar.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Yo no he ataca
do á los Tribunales, como el Sr. Marqués de Morante 
ciee, sino que los be compadecido; y en cuanto al Real 
decieto de Marzo de U5o , que d>ê  S. S. haber yo olvi
dado, debo contestar que está S. S. en un error, pues le 
he visto y aun le he juzgado con severidad, asegurando 
desde luego que no produciría resultado alguno, como 
así ha sucedido. Por lo demás, la ley que se discute, re
conozco y lo he declarado ya , que'mejora lo que hay en 
el dia; pero temo que no ha de ser respetada , y sobre 
todo veo que queda en pié el principio que he condenado.

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O  (de la comisión): La comi
sión se levanta con el solo objeto de consumir tumo, 
pues las observaciones del Sr. Marqués de Morante son 
de escasa importancia en cuanto al fondo del artículo; y 
habiendo de prolongarse el presente debate, según todo 
parece anunciarlo, los individuos de la comisión deben 
ser sobrios de palabras. En consecuencia, como quiera 
que el Sr. Marqués de Morante dé su asentimiento al a r 
tículo, creo que S. S. me permitirá no contestar á las in 
dicaciones puramente de redacción que S. S. ha hecho, 
máxime cuando todas ellas pueden ser atendidas en su 
dia.

Dos palabras ahora sobre las que ha pronunciado el 
Sr. Camaleño. Poseído S. S. de un espíritu pesimista, te
me que esta ley no ha de ser respetada; pero en ese ca
so, permítame S. S. decirle que sus enmiendas están de 
más. Entre tanto, nuestro deber se reduce á hacer una ley 
buena: si luego hay un Ministro trasgresor, el Senado tie
ne el derecho de juzgarlo.

Sin más debate, se aprobó el art. 10.
Acto continuo se leyó el 4 4, el cual estaba concebido 

en los términos siguientes :
« Para el buen desempeño de sus funciones deberá el 

Gobernador de la provincia :
Primero. Publicar los bandos de buen gobierno y dis

posiciones generales que sean necesarios para el cumpli
miento de las leyes y reglamentos, ajustándose en las cor
recciones que en ellas se establezcan á lo que prescribe 
el art. 505 del Código penal.

Segundo. Suspender, modificar ó revocar, conforme á 
las facultades que para cada caso le conceden las leyes, 
los actos de las corporaciones, Autoridades y agentes que 
de él dependan.

Tercero. Reclamar el apoyo de la fuerza armada que 
necesite.

Cuarto. Instruir por sí mismo ó por sus delegados las 
primeras diligencias en aquellos delitos cuyo descubri
miento se debaá sus disposiciones ó agentes, entregando 
en el término de tres dias al Tribunal competente los de
tenidos ó presos con las diligencias que hubiere practi
cado.

Quinto. Aplicar gubernativamente las correcciones es
tablecidas en los bandos y disposiciones á que se refiere 
el párrafo prim ero, á no ser que la infracción se halle 
expresamente consignada en el Código penal, ó merezca 
pena de arresto , casos ámbos en que deberá procederse 
en juicio verbal.

Sexto. Imponer, cuando las circunstancias lo exijan, 
multas discrecionales, cuyo máximo no exceda de 4.000 rs.

Sétimo. Aplicar, en caso de insolvencia de las multas 
que impongan en uso de las facultades que les corres
pondan, el arresto supletorio en la proporción que fija el 
art. 504 del Código penal hasta 15 días.

Octavo. Suspender en casos urgentes á cualquier em
pleado de Gobernación, Hacienda ó Fomento , dando cuen
ta inmediatamente al Ministro respectivo.

Noveno. Enviar de entre los Diputados y Consejeros 
provinciales y empleados civiles de Real nombramiento 
delegados temporales á los pueblos de la provincia, con 
el fin de conservar el orden público ó inspeccionar sin 
facultad resolutiva la administración municipal y cual
quier otro ramo dependiente de su autoridad , cuando 
tuviere noticia de abusos graves en la misma.

Estos delegados nq podrán gravar el presupuesto muni
cipal ni el provincial con sueldos ni dietas: su residencia 
en el pueblo no podrá exeder de 50 dias , ni tener lu 
gar durante las elecciones ni en los 40 dias anteriores á 
las mismas, á no ser en caso de epidemia declarada ó de 
haber estallado algún desorden público de gravedad.

Décimo. Dar ó negar permiso para las funciones pú 
blicas que hayan de celebrarse en el punto de su te n 
dencia y presidir estos actos cuando lo estime conveniente.

Undécima. Presidir, cuando lo crea oportuno, todas 
las corporaciones cuya inspección y vigilancia se le en
carga por las ieyes.

Duodécimo. Dictar las disposiciones que considere 
oportunas dentro del círculo de su autoridad para el cum
plimiento de las órdenes superiores y para la buena ad
ministración y gobierno de los pueblos.»

Relativamente á dicho artículo, se presentó una en
mienda en estos términos :

«Propongo que ei núm. 2.® del art. 11 de la ley que se 
discute se sustituya con los dos números siguientes:

«Segundo. Suspender, en casos de necesidad urgente, 
y anular los actos de las corporaciones y Autoridades 
administrativas subordinadas al Gobernador, que tenien
do atribuciones señaladas por la ley , quebranten las le
yes , reglamentos, disposiciones generales ú órdenes es
peciales dimanadas del Gobierno.

«Tercero. Suspender, modificar ó revocar, conforme las 
atribuciones que en cada caso le correspondan , los actos 
de las demás corporaciones, empleados y agentes que de 
é l dependan.»

Palacio del Senado 34 de Enero de 1862.— Pedro Gó
mez de la Serna. »

En su apoyo, dijo
El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A : No queriendo ser 

molesto á la comhion por parecerme estar un poco can
sada de este debate, y por creer también qne qo se ha
lla dispuesta á admitir nada de ío que yo proponga, voy 
á concretarme á lo puramente preciso para decir en qué 
se funda mi enmienda.

La comisión dice que los Gobernadores podrán sus
pender, modificar y revocar los actos de las c% rporacio- 
nes ó agentes que de ellos dependan ; y yo quiero que 
nunca tengan la facultad de modificar ni la de suspende-, 
sino solo la de anular los acuerdos cuando las corpora
ciones ó Autoridades tengan atribuciones determinadas 
por la ley.

La única objeción que á eso puede hacerse es que la 
ley qne se discute nada determina sobre la materia, pues 
se refiere ú lo que se establezca en otras; pero el hecho 
es que en ^stas ¡*e consigna que el Gobernador tiene fa
cultad de modificar los actos de las corporaciones que de 
él dependan, como sino fuera bastante ía de suspender
los y revocarlo'. Pues bien: en mi opmion es mucho me
jor que tenga solo la de anular, cuando se trate de cor
poraciones cuyas atribuciones se hallen determinadas por 
la ley,

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E IP O  Extraño que el Sr. la 
Serna se oponga á que el Gobernador tenga la facultad de 
suspender y modificar los acuerdos de las Diputaciones 
y los Ayuntamientos, cuando S. S le concede la de anu
lar, que es mucho mayor; pero de todas maneras, la co
misión no ha querido resolver eso, diciendo, como dice, 
que el Gobernador usará de esa facultad con arreglo á 
las disposiciones que corresponden á cada caso, es decir, 
con arreglo á lo que se fije en la ley de Ayuntamientos. 
Por lo demás, no sé por qué el Sr. la Serna sospecha que 
la comisión está dispuesta á rechazar todas sus enmien
das, cuando ha visto que la mayor parte délas modifica
ciones introducidas en este proyeeto de ley son resulta
do de las indicaciones hechas por S. S. á la comisión, 
cuando (orinaba parted^esta.

El Sr. G O M E Z  D E L A  S E R N A : Se equivoca el señor 
Vázquez Queipo al creer que quien puede anular puede 
también modificar, pues el que anula no usurpa atribu
ciones de otro, miéntras el que modifica, no solamente 
usurpa atribuciones , sino qu.* reemplaza con el suyoel 
acuerdo tomado. En cuanto a lo demás, ha dicho S S. que 
muchas de las modificaciones hechas en este proyecto de 
ley han sido propuestas por mí y aceptadas por lacom sion: 
eso es exacto; pero aquel tiempo pasó ya, y hoy no me cabe 
la satisfacción de ver oídas mis indicaciones como cuan
do tenia el honor de ser compañero de S. S., formando 
parte de la comisión á que S. S. sigue hoy perteneciendo.

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E IP O : Debo decir al Sr. la Ser
na que, en concepto de la comisión , la palabra revocar 
tiene la misma fuerza que la de anular, siendo, como es 
nuestro ánimo, facultar al Gobernador para que pueda 
deshacer todo acuerdo indebidamente tomado por una 
corporación.

Respecto á las enmiendas de S. S ., no las rechaza la 
comisión porque hoy tenga un modo de obrar diferente 
del que era antes en lo que á su persona concierne: si 
no las acepta, es solamente porque no están dentro del 
límite de las concesiones que ántes haya podido hacerle; 
no porque hayan variado las circunstancias.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Ocupando la tribuna el Sr. Iria rte , leyó el dictámen 

relativo al proyecto de ley llamando al servicio de las ar
mas 35 000 hombres del alistamiento y sorteo de i 862; y 
el Sr. Presidente anunció que se imprimiría y repartiria, 
señalándose dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
:ontinuacion del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Ei an las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Según anuncia el periódico Le P a y s . se ha for
mado en Méjico un M inisterio, después qe la ocupa
ción de Veracruz por los españoles, compuesto de las 
personas s guientes: Doblado , Negocios ex tran jeros: 
González Echevarría, Hacienda: Hijosa, Querrá, y Se
rán , Justicia. Doblado se ha encargado interinam en
te del Ministerio del Interior.

Uraga, al frente de 40.000 hom bres, se hallaba 
acampado en las inmediaciones de Puebla.

El Gobierno prusiano ha recibido algunas notas 
cási idénticas á las de Austria y de los cuatro reinos, de 
Hesse-Darm stadt y de Nassau. La de Sajonia se d is
tingue por su forma de las demás, manifestándose en 
todas oposición á las ideas consignadas en el despa
cho del Conde Bernstorff, y proponiendo la celebra
ción de conferencias para arreg lar la cuestión de la 
reforma federal.

El Diario de San Petersburgo del 7 tra ta de p ro 
bar en uno de sus artículos que la situación econó
mica de Rusia, comparada con la de otros Estados, es 
favorable; añadiendo que en breve se podrá prever 
aum ento natural en las rentas del Estado sin recar
gar los impuestos.

Los últimos despachos recibidos de la Plata anun
cian haber aum entado la gravedad de aquella situa
ción. El 30 de Diciembre el Contraalm irante D ubou- 
zet, Jefe de la división naval francesa, habia llegado 
á Montevideo á bordo del Beaum anoir, y el dia 2 de 
Enero lo habia verificado el Contraalm irante W arren, 
Jefe de las fuerzas inglesas, conducido en el Suppley. 
Ambos personajes debian ponerse de acuerdo para 
defender los intereses de sus compatriotas.

El Jefe francés habia enviado á Buenos-Aires la 
cañonera de prim era clase Fulminante. A pesar 
del triunfo de Mitre sobre Urquiza, el estado ae los 
negocios en la Confederación argentina era m uy pre
cario, y se organizaba en Buenos-Aires un partido 
formal, resueltoá dotar al país de un Gobierno esta
ble y definitivo.

INTERIOR.

M A D R ID .—Ayer, á las tres de la tarde, recibió S. M. 
la R eina  en audiencia particular á los Embajadores de 
Francia y Turquía y á los Ministros plenipotenciarios de 
Rusia, de los Países Bajos y de Suecia , que tuvieron el 
honor de poner en manos de nuestra R e in a  cartas de 
familia de sus respectivos Soberanos.
 Los funerales del Sr. Martínez de la Rosa se verifi
carán el sábado 45 á las ocho de la noche. No se sabe to
davía si serán en la iglesia de San Francisco el Grande ó 
en la de San Isidro. La comisión de gobierno interior 
del Congreso ha encargado la dirección de esta fúnebre 
ceremonia á los individuos de su seno Sres. Alv»rado y 
Marqués de Benemejís. Los convidados serán 3.000.
  D. Francisco Martínez de la Rosa , según la certifi
cación de los facultativos depositada en el Congreso, ha 
muerto á la edad de 74 años de una pulmonía crónica. 
El embalsam mienlo de su cadáver se hi hecho por el 
mé'o lo general de inyección , abriéndole la arteria fémo* 
ro-crurat derecha, y usando el líquido de trenchina y al
gunos bálsamos aromáticos.
„— El jurado de premios á la virtud de la Sociedad 
Económica Matritense tiene ya cási terminada la instru - 
clon délos numerosos expedientes que se han presentado 
optando á los premios anunciados para el concurso de 
este año.
 Ya está diseñado el bonito jardín que se va á for
mar en el Prado decante del Real Museo de Pinturas, y 
solo falta que se acabe de beneficiar el terreno con un-* 
gruesa capa de mantillo, cuya operación debe term inar
se pronto, para hacer el plantío ántes de la próxima pri
mavera.

También se encuentra en este estado el jardín de 
la plazuela de Isabel 11.
  El frió que se experimenta actualmente es muy fa
vorable paia el arbolado, pues ha suspendido la vejeta- 
cion, cuyo adelanto, impropio de la estación actual, n a 
cía temer á los labradores que se perdieran este año gran 
parte de las frutas. Con respecto á los cereales, tampoco 
pueden perjudicar ahora las heladas, teniendo la tierra 
bastante humedad para resistir hasta los meses de Abril 
y Mayo, que son los que deciden la cosecha.

ANUNCIOS

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE
Alar del Rey á Santander.—Con arreglo al art. 44 de los 
estatutos, se convoca á junta general ordinaria de accio 
nistas para el día 4.® del próximo mes de Marzo en esta 
ciudad , domicilio de la empresa.

Los que deseen concurrir observarán lo dispuesto en 
el art. 44 , que dice lo siguiente :

«Para que los accionistas tengan derecho á asistir de
berán presentar en la Secretaría de la empresa 20 dias 
ántes de la reunión sus títulos de acciones. No se admi
tirán sino á los que estén al corriente pago de los divi
dendos vencidos. Se tomará nota de dichos documentos, 
que en el acto se devolverán á sus presentantes, á qu ie
nes se entregarán cédulas nominativas del número de 
votos que con arreglo al de acciones les corresponda 
emitir.»

En dicha reunión se dará cuenta de los asuntos ordi
narios de la Compañía; se presentarán el balance general 
y la Memoria sobre su situación, y se tratará de todo lo 
demás que los estatutos autoricen.

Desde el dia 4.* de Febrero estarán de manifiesto el 
mismo balance y los libros y documentos de contabilidad 
pára que los puedan examinar los señores accionistas.

Santander 44 de Enero de 1862.*-»El Presidente del 
Consejo de Administración, Felipe Díaz. 337—4

DESTINOS DE IMPORTANCIA VACANTES EN UN E s 
tablecimiento de crédito.—El Consejo de Administración 
de la Sociedad de crédito establecida recientemente en 
esta capital, bajo la denominación de Crédito y Fomento 
del Alto Aragón, ha determinado proveer por concurso 
los destinos de Secretario, Jefe de teneduría de libros y 
Cajero: sus dotaciones se fijaran de mayor ó menor im
portancia, según sea la aptitud de los aspirantes; pero 
puede servirles de gobierno que no bajarán de 8.000 rs., 
ni excederán de 44.000: será circunstancia muy reco
mendable el que hayan desempeñado iguales ó análogos 
cargos en Bancos ú otros establecimientos de crédito á 
satisfacción de sus jefes, y también la de que posean al
gún idioma extranjero, especialmente el francés. Las 
obligaciones que cada «no na de cumplir pueden verse 
en los estatutos de la Sociedad, insertos en la Gaceta de 
25 de Noviembre último.

Los que deseen obtener cualquiera de dichos empleos 
dirigirán hasta el 24 de los corrientes la correspondiente 
solicitud al Sr. Presidente del Consejo de Administración 
de esta Sociedad, escrita de su puño , y acompañada de 
los documentos que crean convenientes para justificar su 
aptitud. El que pretenda el cargo de Cajero expresará 
además la cantidad con que podrá afianzarlo, ya sea en 
metálico, fincas ú otros valores.

Para más pormenores dirigirse á la casa de comercio 
del Sr. D. Guillermo Rolland , de Madrid.

Huesca 4 / de Febrero de 4862.=®El Director , Martin 
Ordas. 609—4

ESTADISTICA DE LA ADMINISTRACION DE JUS
ticia en lo criminal en la Península é islas adyacentes du~ 
rante el año de 4860, formada en el Ministerio de Gracia 
y Justicia.—¡Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional; en la librería de Moro, Puerta del Sol, 
número 5 , y en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia , á 400 rs. vn. cada ejemplar.

En los mismos puntos se halla de venta el Mapa de 
la Criminalidad $n 4860, á 8 r*>. vn. cada ejemplar.—4 4

ARITMETICA FACIL PARA LAS ESCUELAS. POR 
R. A. Linová, declarada de texto por el Gobierno óe S. M. 
para la primera enseñanza.

Obrita en que por un método sencillo, fácil, exacto 
y nada cornun se enseña ¿ las personas que llegan tarde 
á aprender y á los uiños, hayan ó no de continuar los 
estudios, lo aplicable de la aritmética á los usos comu
nes de la vida, así como el ejercicio de las reducciones 
de pesas y medidas provinciales á las del sistema de
cimal.

Se vende á 3 rs. en rústica y 4 en pasta holandesa, 
en Madrid en las librerías de Hernando , calle del Arenal, 
núm. 44; de González, costanilla de los Angeles, núm. 40; 
de Cuesta, calle de Carretas , núm. 9 , y en la imprenta 
de Anóz, calle de Silva , núm. 6, en donde se harán re
bajas en los pedidos ai por mayor según su entidad.

739—4

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
demediado á fin de Marzo próximo la magnífica fraga- 
ta-clipper española Concepción, al mando de su conocido 
Capitán D. Juan T. Turón.

Es buque de inmejorable marcha y excelentes eo- 
modidades para conducir pasajeros, los cuales admite, así 
como la carga á flete que se presente.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro y compañía , y en esta corte por D. Manuel de 
Anduag3| calle de Santa Catalina , núm. 8. 544 —4

BANC0  DE JEREZ DE LA FRONTERA.- EN OBSER
vancia de los artículos 48 y 49 de los estatutos de este 
Banco, se convoca á todos sus accionistas que pose ¡n ac
tualmente ociio ó más acciones, inscritas á su favor an
tes de la fecha de 4.* de Diciembre de 4 864 , p ira  que 
concurran en la casa del Banco, número 46, calle ro la 
Tornería de esta ciudad, á la una y media en punto de i 
día 4.® de Marzo próximo venidero, á fin de celebrar i j 
junta general ordinal ia para el exámen de las operad.s- 
nes del Banco y cuentas de gastos, nombramiento de tres 
consiiiai ios de numere y tres suplentes, y lesolucioa de 
las proposiciones que la administración ó los accionistas 
presenten con arreglo á los estatutos pv a el mejor orden 
y pioqvM i i. d del estabkciuoeulo.

Ei derecho de asistencia á esta junta es personal y no 
puede delegarse. Las mujeres casadas, los menores, las 
corporaciones y los establecimientos públicos podrán 
concurrir por medio de sus representantes legitimos, y 
Jas ¡viudas y solteras nombrando apoderados especiales. 
(Art. 20 de los Estatutos.)

En ia portería de la casa de este Banco está fijada la 
lista de los ¿res accionistas que hoy tienen derecho de 
asistencia á esta junta (Art. 23 del reglamento); pero se 
les advierte que lo perderán si antes de la celebración de 
aquella hubieren enajenado sus acciones, ó no conserva* 
ren el número indispensable de ocho. ( Art. 25 del re
glamento.)

Jerez de la Frontera 25 de Enero de 4862.=El Comisa
rio Régio, Miguel de Giies.*=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, Francisco de P. Camerino, Secretario. 758

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS.— 
Conforme á lo prevenido en el art. 5.® de !os,estatu^ 
tos de esta sociedad, se cita y convoca á los accionistas de 
la misma, para que concurran á la junta general ordi
naria que para la renovación parcial de la de gobierno y 
demás fines prevenidos en dichos estatutos ha de cele
brarse el 28 de los corrientes, á las once de la mañana, 
en el piso bajo de la casa núm. 40 de la calle de Cape - 
llanes.

En su consecuencia, todos los Sres. accionistas, posee
dores de cinco ó más acciones con cuatro meses de anti
cipación al dia de la junta, por si ó por medio de otro ac
cionista que tenga este derecho y á quien otorguen poder 
especial, asi como los representantes de corporaciones y 
menores, podrán desde este dia acudir á la oficina de la 
Sociedad, calle del Espejo, núm. 2, cuarto principal de la 
izquierda, á recoger la papeleta de entrada, desde las on
ce de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 42 de Febrero de 4862.=E1 Director gerente, 
José Enriquez. 759

8 JUNTO DEL DIA

San Benigno, m ártir , y Santa Catalina de R izzis , virgen. 

Cuarenta Horas en la-iglesia de religiosas Trinitarias.

RBAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de 1862.

1
HORAS.

Barómetro
■educido á0* 
j  milíme

tro!.

Tempera- 
tura en 
gradea 

Reaumur.

—5* 8

~ í :í
3®,2 
VA  

—4 *,5

Tempera
tura en gra
do# centí
grado#.

Dirección 

del Tiento

O, . .
0 ............
O............
N. N .E ..
N............
N............

ESTADO DEL 
CIELO.

Despejado.
Idem.
Iiem.
Idem.
liem .
Idem.

6 m . . 
9 m . . 

4 2 . . . . .  
3 t. . .  
6 4 . . .  
9 n . . .

706,34 
706,38 
705,62 
704,59 
704 59 
704,69

- 5 * 5  
4* 9
4*,0
l ’,8

- p , 9

Temperatura máxima del d ia . . .
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del d ia........

4‘ 3 
4 5°,4 

, —6°,0

5L4 
4 9*,3 

—7°.5

Evaporación en las 24 horas. 2,2 milímetros. 
Lluvia en ias 24 horas........... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero á las 
ocho déla mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistica 
general del Reino.)

LOCA-

4JÜDAPRS.

Baróme
tro 4 0° y 
al aivef 
del mar.

Tempera*

tura.

—5*,B 
4*,8 
l '. i

0M
r , i

4 ”,8
-4 * ,4

Dirección
del

▼lento.

Hitado
del

cielo.

Hitado 

de la mar.

»
Tranquila.
Idem.

Gruesa.
Bella.
P / oleaje. 
Tranquila. 

»

Madrid.. .  
R a im a .... 
Alicante.. 
g. Fernán 
ido á las 8* 
Lisboa. . .  
Q p^rto.. .  
M b a a . . . 
Granada..

759,8 
. 763,4 

764,2

i 763,4
764.4 
764,6

. 765 9
764.4

Oeste.. 
N.N.E. 
N .O ..

N.E. . 
N .E ..  
Este... 
Idem.. 
E.N.E.

Despejado .
Nubes........
Cási desp/.

Despejado.. 
Algs. nubes 
Despejado. 
Cubierto. . 
Despejado..

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 1 764,4 4", 4 Norte. Despejado. »
Bayona.. . 766 8 4®,5 S. S. E. Idem.......... De leva.
Brest........ i 766,4 5®,2 N. N.O. Cubierto... En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Febrero de 4 862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Bar órne 
tro redu 
cido 4 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad o # 
centígra 

doi.

Dirección
del

tiento.

ESTADO 

DEL 6IEL0.

Dunquerque.
París.. ..................
Bayona. . .........
Lyon . . . . .  *.«

764.4 . 
7647
767.4 . 
7657.

7*,2. 
7®.7 
3° 2 
6°,0

N. 0 . .
O___
E........
S........

Nubes.
Cubierto.
Niebla.
Idem.

Bruselas
Viena. ................
T u rin .. . . .  . . . . .

764,8.
755.4.
759.4.

9®,3. 
6°,4. 
4°,0.

O___
O. N.O. 
N. 0 . .

Cubierto.
Lluvia.
Sereno.

R o m a ................
Florencia . . . .  
San Petersburgo.. 
Stockolmo 
Copenhague . . .  
Greenvich . . . .  
Leipzig----

»
763,5.
762,8.

»

757*4. 
756,4 .

»
40*,0. 

-20°,9.
»
»

6®,6. 
6®,2.

»
S. 0 ...
E____

»
»

O......
O.S.O

Cubierto.
Niebla.

»
»

Nubes.
Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.243 fanegas de trigo.
697 arrobas de harina de id.

8.405 arrobas de carbón.
407 vacas, que componen 39.865 libras de peso.
357 carneros, que hacen 8.418 libras de peso
264 cerdos degollados, que hacen 52.463 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Garne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos ñora.
Idem de ternera, de 75 á 4 00 rs. arroba, y de 34 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 ^  á 73 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 44 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 20 rs. arroba y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
C arbón, de 7 a 8 rs arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 Y% rs. arroba, y de 2 a 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  4.728 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 448 id.

Precio m áxim o... . , .  > 64 */%.
Idem mínimo.. . . . . . .  55.
Idem medio. . . . . . . . .  58,20.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 42 de Febrero de 4 862.=»E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Febrero de 1862 á las tres déla tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado . 50. 
Idem diferido, publicado, 43-45, 50 y 45; á plazo, 43- 

45 fin cor. á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34 d. 
Idem de segunda id ., id., 47-45.
Idem del personal. id. ,20.
Acciones de carreteras emisión de 4.* de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual. id ., 98* 25 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 99.
Idem de 4.® de Junio de <854, de á 2.000 rs. , idem, 

97-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., id., 

95-75 d.
Idem de 4 .• de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 93-65,

Idem de Obras publicas de 1." de Juno de 4858, 
idem, 94-25.

Idem del Cana) de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual id., 407-30 d.

Ob igacioue.- del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94.

Carpetas provisionales de id ., 4860 , id., 94.
Acciones del Banco de España, no publicado, 208 p.
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 

idem , par p.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.000.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 pt

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950

ca m bio s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 días v is ta , 5-20 p.

Plazas del reino.

DftSo. Beneficio. Dafio. Beneficie

Albacete. •»• par. . . Lugo........... m •
A licante.. . . par. , , Málaga. . . . 3/8 t  •
A lm e ría ... . par. Murcia. . . . 4/4 • •
Avila............ par d. O rense. . . . 5/8 p. • •
Badajoz. 0. . 4/4 . , O viedo.. . . 4/4 • •
Barcelona... M d . , , Paiencia.. . 4/2
Bilbao........... 1/4 Pamplona.. 1/4
Búrgos......... par. , , Pontevedra. 4 p.
C áceres.• • . , , Salamanoa. 3/4p. t ,
Cádiz........... 4 4/2 San Sebas
C astellón.. . , , tian......... . 1 / 4  a.
Ciudad-Real. 3/8 • • Santander . 4/2 • •
Córdoba.. . . 3/8 p . . Santiago.. . 4 4/4 • •
Coruña......... 3/4 • . Segovia.... par. • •
Cuenca......... , , S ev illa .. . . 4 4/2 • #
Gerona......... , , • . Soria........... 3/4 d. •  ♦
G ranada ... . 3/4 • . Tarragona. U t • •
Guadalajara. par p. .  . Teruel.........

4/2
•  A

Huelva.. . . . , . , . Toledo........ • •
Huesoa.. . . . , , , , Valencia.. . par p. • •
Ja é n .. . . . . . 3/4 * • Valladolíd . 4/8 • •
León.. . . . . . 1/4 p. ,  . Vitoria. . . . par. • •
Lérida......... • • ,  , Zam ora... . 6/8 p. • »

Logroño... . • • • V Zaragoza... 1 / 4  d . • •

BOLSAS e x t r a n je r a s .

París 4 2 de Febrero de 4 862.

Fondos franceses.. [ J % p £  Jol;3t

( 3 por 400 interior. 48.
Españoles    j Idem exterior.. . . . .  52 3/4

( Amortizable.  ......... 20 4/4.
Consolidados..................................................  93 á 4/8.

N ota. Pedido á París rectificación del amortizable. Se 
avisará.

Rectificado el valor de la cotización del amortizable, 
es de 20 Yi como se comunicó anteriormente.

^m 6em  7 de Febrero. —  Interior, 47-75. — Diferida, 
42-75.

Amstprdam 7 de Febrero. —  Interior, 487/46.—Dife
rida, 43 4/2.

Francfort 7 de Febrero. -  Interior. 47 3/4. — Diferi
da, 43 4/4.

Lóndres 7 de Febrero.— In terior, 48 7/46.

ESPECTACULOS

Teatro REal. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 96/ de abono.— Lucia ai Lammermoor, ópera en 
tres actos.

Teatro del  Pr ín c ipe . — A las ocho de la noche. — 
Los polvos de la madre Celestina.

Teatro d el  Circo. — A las ocho de la noche. — ̂  
duende de palacio.— Un rival del otro mundo.

Teatro de la Zarzuela . — A las ocho de la noche.— 
El juramento.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 3 6 /de abono, 2 / série.—El si de las niñas, co
media en tres actos.—Baile.— El duende fingido, sainete.

T eatro de N ovedades. — A las ocho de la noche.— Los 
españoles en Mágico.— El corneta de la encina. — El recluta 
en Tetuán.


